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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D . G .)  y  
bu  augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA ^GOBERNACION,
CIRCULAR.

Es deber mió, al emprender el desempeño del hon
roso cargo que S. M. se ha dígñado confiarme, comu
nicar á V. S. en brqv£s y sencillas instrucciones los 
principios .g e n ia le s  de gobernación y adm inistra
ción que \ q han j e servir de norma en adelante.

íu  presentarse el nuevo Ministerio ante las Cor
tes, el dignísimo Presidente del Gabinete ha explica
do en cada uno de los Cuerpos Colegisladores el es
píritu  que anima á los actuales Gonsejeros de la Coro
na. Fácilmente podrá V. S% penetrarse de ese espíritu 
leyendo en el periódico oficial ios dos discursos á 
que me refiero: la claridad y franqueza con qué en 
ellos se expresó el Sr. Ministro de Estado, Presidente 
del Consejo, no dejan lugar á duda ni han menester 
interpretaciones.

Siguiendo yo este ejemplo, y concretándome á 
las materias especiales de que debo hablar á Y. S., 
le diré en primer lugar que, en punto á política, le 
bastará para conformarse con la del Gobierno, cuyo 
agente y delegado es V. S., mostrarse en todoextric- 
tamente constitucional; respetar todas las opiniones 
que caben dentro de esta definición, así como sus 
manifestaciones legales y ordenadas; y dar en fin 
pruebas de una rigurosa imparcialidad para con to
dos los partidos políticos.

La más solemne ocasión de ejercitar esa impar
cialidad ha de presentarse á V. 3. en la rectificación 
de las listas electorales. El más profundo respeto al 
derecho dé les* electores, ja más exquisita diligencia 
para purgar las listas de todo error , y más aun de 
toda ilegalidad, el esmero en prevenir tocia reclama
ción fundada, serán pruebas que V. S. dará de com
prender bien su deber en este punto, y que redunda
rán en eficaz recomendación de su celo. Hasta los más 

• apasionados adversarios del Gobierno, si los hubiera, 
hasta los hombres más dominados del espíritu depar
tido han de quedar convencidos plenamente de que 
las listas electorales no contienen ni más ni menos 
nombres que los que la ley manda inscribir en ellas; 
que se hallan en fin dispuestas para ser, en el dia más 
o menos remoto de renovación del Congreso, y desea 
y espera el Gobierno que será lo más tarde posible, 
la base de una elección libérrim a, á que acudan to
dos los partidos constitucionales, seguros de ver salir 
de las urnas la expresión genuina de la mayoría del 
Cuerpo electoral.

Mas no es solamente, ni aun preferentemente, la 
delegación política la que tiene confiada á V. S. el 
Gobierno de S. M.: otros no menos importantes ra
mos dependen de su buena dirección en esa provin
cia , y en todos ellos acertará V. S., sin duda, propo
niéndose obrar siempre con rectitud severa, solici
tud paternal y moralidad la más estricta.

Esta última cualidad ha de b rillar, no solo en 
loólos los ramos de la Administración civil que nos 
está encomendada, sino hasta en el porte y conduc
ta de todos sus funcionarios y empleados; de manera 
que sea imposible el menor recelo, no ya de impure
za, sino de negligencia, tolerancia ó lenidad en esta 
parte.

Alteradas algún tanto por desgracia las costum
bres por vicios inherentes á la actual época, debe 
trabajarse directa é indirectamente en su reforma. El 
prevenir las faltas contra la moral y la decencia , el 
evitar los robos, fraudes y estafas, el acostumbrar 
al pueblo á que respete las Autoridades y las leyes, 
pende en gran manera de la acción preventiva del 
poder c iv il, bajo el aspecto de una policía bien en
tendida. Guando una vez cometido el crim en, el de
lito ó la falta que no han podido prevenirse, toque 
al poder judicial sq castigo, los Tribunales y los Jue
ces habrán de hallar en Y. S. y en sus dependientes 
el más activo y firme auxilio, la cooperación más 
enérgica.

He hablado del carácter de paternal solicitud que 
á la Administración pública debe también darse , y 
no tengo necesidad de añadir que los ramos en que 
más especialmente ha do ostentar ese carácter son 

, los de higiene pública y beneficencia, policía urba
na , instrucción y obras públicas; y por último, en 
el estimulo y fomento de todo trabajo útil, de todo 
honesto empleo de la actividad é inteligencia.

Previniendo y reprimiendo los delitos; remedian
do, en cuanto la Administración pública puede ha
cerlo, los efectos de la miseria y de las calamidades; 
y estimulando al mismo tiempo el trabajo, apenas 
hay que hablar de orden público, el cual se produce 
como natural consecuencia de aquellos principios: mas 
para no omitir punto tan importante en estas ins
trucciones, diré á Y. S. primeramente que basta la 
vigilancia constante de la Autoridad para frustrar 
toda tentativa de perturbación del órden; y e n  se
gundo lugar que esa vigilancia no debé convertirse 
en desconfianza injusta y opresora suspicacia.

Recuerde Y. S. que el Sr. Presidente dél Consejo 
ha dicho en ámbos Cuerpos (^legisladores q u e , «él 
nuevo Gabinete no ha de entrar en vias de reacción, 
rigiendo los destinos de este país.» Un buen Gober

nador, como V -S ., tiene mil medios dé conocer el 
estado del espíritu público y dé la opinión dé los 
pueblos; entre otros él dé Consentir á la im prenta, 
como órgano de la opinión pública, Una libertad  ra 
cional dentro de la ley; usando para Coi! los periódicos 
en cuanto discutan principios, expongan quejas ó m a
nifiesten deseos ó acusen abusos, dé tanta indulgen
cia y tolerancia Conio severidad debe em plearse con-, 
tra  la injuria, la Calumnia, las personalidades odiosas, 
el desacato á la A utoridad y á cosas y personas ve
nerandas, y las éxCitácionés sédiciósás.

Apoyado V. S. con las fuerzas legales de que dis
pone, será inflexible contra los perturbadores que 
en vez de acudir á los m edies pacíficos, subviertan  el 
órden en Cualquier sentidó.

Me persuado, Sr. Gobérnadér, de qiAe lo ya dicho 
es más que bastante para servir á V. 8. dé pauta se
gura en el desempeño dé su importante cargo.

Siguiendo las indicadas reglas, halíárá Y. S. eii mí 
un firme apóyo de su au to rid a d , constante deseo de 
aclarar sus dudas, y la mayor complacencia en poder 
recomendar á S. M. el celo que Y. S. acreditare en el 
cumplimiento de sus sagrados debcréSi

Dios guarde á V* S. muchos años. Madrid 19 de 
Enero de 1864.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , 

ANTONIO BtiN A V lD E g.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Beneficencia y Sanidad — Negociado 3.°
La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de lo informado por 

V. E., y de conformidad con lo propuesto por la D i
rección general de Beneficencia y Sanidad, y Sección  
de Orden público de este Ministerio, ha tenido á 
bien reformar el reglam ento aprobado en Real órden 
de 27 de Junio de 1863, relativo al ingreso en el Co
legio de Nuestra Señora del Carmen de las hijas ó 
huérfanas de individuos de la Guardia civil y V ete
rana.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1864.

17AAWÍONDE.

Sr. Director general de la Guardia civ il y Veterana.

R e g l a m e n t o  aprobado por S. M. en Real órden de 1 2  de Enero 
de 1864 estableciendo las bases para el ingreso en el Colegio 
de Nuestra Señora del Cármen de las 24 hijas ó huérfanas 
de los individuos de la Guardia civil y Veterana que se 
inutilicen ó sucumban á consecuencia de actos cid servicio.

Artículo 1.® Se establecen 24 plazas en el Colegio de 
Nuestra Señora del Carmen de esta corte, cuya dirección 
está confiada á las hermanas terciarias de Limusina ad
vocación, para otras tantas huérfanas de los Oficiales, 
sargentos, cabos y guardias def benemérito y distingui
do Cuerpo de la Guardia civil y Veterana, corriendo á 
cargo del Estado y presupuesto del Ministerio de la Go
bernación el pago de la pensión de 6 rs. diarios por cada 
una de dichas plazas, y á mas el equipo de las educan- 
das para su ingreso en el Colegio.

Art. 2.° Las huérfanas podrán solicitar esta gracia 
desde la edad de 5 años hasta la de 16.

Art. 3.® Permanecerán en el Colegio hasta que tomen 
estado ó puedan colocarse convenientemente, con inter
vención y á juicio de la Dirección general de Beneficencia.

Art. 4.6 tam bién podrán solicitar su salida del estable
cimiento , si sus madres, abuelos ó parientes en primero ó 
segundo grado, se comprometiesen á sustentarlas y con
tinuar su educación hasta que tomen estado; pero para 
ello será preciso instruir con anticipación un expediente 
y justificar ante la referida Dirección general los medios 
y recurso* con que cuenta la persona que solicite hacerse 
cargo de la colegiala.

Árt. 5.® Las bases para la admisión de las aspirantes 
en el Colegio, se sujetarán á la presente escala:

1 .a Las hijas de los subalternos muertos á consecuen
cia de actos del servicio.

2.a Las de los sargentos, cabos y guardias que se ha
llan en el mismo caso.

3.a Las de los sargentos, cabos y guardias que lleven 
10 años de servicios en el cuerpo, y se reenganchen 
por el tiempo que sus hijas hayan de disfrutar la plaza.

4.a Las huérfanas de los individuos mencionados que 
hallándole en las circunstancias arriba citadas muriesen 
perteneciendo al cuerpo, ó por los méritos y servicios 
que hubieren contraido á juicio del Director general de 
la Guardia civil y Veterana.

5.a Las de los individuos de dichas clases que se in 
utilicen en funciones del servicio ó de sus resultas , y

6.a Las de los Oficiales del cuerpo que fallezcan sin  
que su viuda é hijos tengan opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar.

Art. 6.® La exposición solicitando la declaración de 
ingreso en el colegio deberá dirigirse á S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) por conducto de la Dirección de la Guardia ci
v il, acompañada de los documentos siguientes:

1.® Una certificación competentemente autorizada del 
nombramiento del último empleo del padre de la intere
sada.

2.® Otra idem de la partida de matrimonio de sus 
padres.

3.® Otra idem de la fe de bautismo de la aspirante.
4.® Un informe del Jefe del tercio, y otro del Coman

dante de la provincia en que últimamente hubiese pres
tado sus servicios el padre de la interesada , por los que 
se haga constar el mérito contraido por él, como también 
una certificación del facultativo que le hubiere asistido, 
en la que se consignará de una manera precisa cuál fué 
la causa de su inutilización ó de su m uerte: de encon
trarse la huérfana en el caso sexto de la anterior escala, 
deberá además acompañar un documento por el que se 
justifique plenamente que su madre no está comprendida 
en los" beneficios del Monte pío.

Art. 7.® Instruido así el expediente, S. M., oyendo á la 
Dirección general de Beneficencia, se dignará resolver 
acerca de la concesión de la gracia lo que estime justo, 
comunicándose en su consecuencia las órdenes oportunas.

Art. 8.® La educaciou consistirá principalmente en 
formarlas para la virtud y el trabajo. La enseñanza abra
zará : doctrina cristiana, lectura, escritura, aritmética, 
gramática castellana, historia sagrada, costura /  bordado, 
zurcido, planchado, rizado , hacer llores y practicar los 
ejercicios domésticos propios de su clase.

Art. 9.° La asistencia alimenticia será la misma que se 
da á las demás educandas del Colegio, siendo de cuen a 
de este vestirlas, calzarlas; f i in p ii^ ^ ^ i^ ^ d o  de la ro 
pa , como también el de ense
ñanza y demás útiles y materiales para las labores que se 
les enseñen.

ArLdJV ELequipQ que se entregará á cada agraciada 
: para sil ingresó eh el Colegio, consistirá en cuatro pañue

los de bolsillo , una esclavina negra y cuatro cuellos, un 
catre de hierro , un colchón, un jergón, dos bultos de

aluiohadá , dos mantas; cuatro sábanas, cuátrd fundas, 
cuatro camisas, CUalrd ébagüas, dó§ réfajós, Cuatro 
vestidos de percal, cuatro pares de medias, dos pares de 
zapatos, dós colchas,; una blaiica y  otra azu l, cuatro 
toallas, cuatro §fcmÍ)etaS¡¡ ún ttagé dé estameña del 
Cárnien , qiie és el uniformé de salida , vaso f  Cubierto, 
cuatro delantales azules, peines, dedal y tijeras.

Art. 1 l Para visitar á las huérfanas en el Colegio y 
sacarlas á paseo éri los dias festivos prefijados por el re- 
glanleillo deí niismd, sé nécésitará obtener périiiiso dé la 
Dirección general de Beneficencia.

Árt. 12. Este reglamento se<eirculará p »r medió de la 
G a c e t a  úe Madiud y Boletines ocíales de las provincias, y 
sé comúiiicárá al D irector general dé la Guardia Civil y 
Veterana.

Madrid 12 de Enero de 1864.==* El Director general de 
Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR.
# it*n.

DESPACHÓ TELEGRAFICO.

Cádiz 19 á la una y cincuenta y cinco minutos de 
la Tarde.-El Gobernador á los Srds. Ministros dé lá 
Gobernación y de Ultramar:

«Noticias de U ltram ar.— El 26 batió Santana á 
los insurrectos en Santa Cruz de Llamasá, Jaibita y 
Rio Llamasá: el 27 los batió el General Hungría en 
Llamasá: el 4 se supo la completa dispersión de los 
insurrectos por la guarnición de Puerto Plata, co
giéndoles armamentos, papeles &c. Él Lean apresó 
la goleta inglesa Julia con municiones para los insur
rectos; El España  salió el 30 de la Habana y el 5 de 
Santo Domingo, á donde llevó 850 hombres; El Can- 
dál salió el 18 para Santo Domingo con 500 y volvió 
con 3Q0 enfermos; El París salió el 30 con 500 para 
Cuba y Puerto-Plata; El Puerto-fíko saldría el 31 
con 800 para Santo Domingo y seguiría á Cádiz. En 
Santo Domingo estaban los vapores de guerra Isa 
bel / / ,  León , Uiloa y S. Af.»

«Acaba de entrar en este puerto el vapor-correo 
de Ultramara

MINISTERIO DE GRACIA  Y  J U S T IC IA

REALES DECRETOS.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Francisco 
María de Castilla y D. Antonio Esponera, Re
gentes electos de las Audiencias de Valencia y 
Albacete,

Vengo en nombrar al primero para la Re
gencia cíe la referida Audiencia de Albacete, 
para la que se halla electo el segundo, y á éste 
para igual cargo que en su consecuencia resul
ta vacante en la de Valencia.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o . 

E l  M in i s t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

RAFAEL mONÁRES.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do vacante en la Audiencia de Madrid por fa
llecimiento de D. José Serrano y León, á Don 
José María de Haro, Presidente de Sala en la 
de Albacete.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

RAFAEL MONÁRES.

Vengo en nombrar para la Presidencia de 
Sala que, por traslación do D. José María de 
Haro á la Audiencia de Madrid, resulta va
cante en la de Albacete á D. José de Soto y 
Pavis, electo para igual cargo en la de Grana- 
nada ; en trasladar á esta vacante á D. José Fer
mín de Muro, que sirve otra en la de Cáceres; 
y á la que resulta vacante en este Tribunal á 
D. Juan Gómez Inguanzo, Presidente de Sala 
en la Audiencia de Canarias, accediendo á los’ 
deseos de todos tres; y en promover á la Pre
sidencia de Sala vacante en este último Tribu
nal, á D. Eduardo de los Rios y Acuña, Magis
trado de la Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an®. 
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

RAFAEL MONÁRES.

Vengo en trasladar á la plaza de Magis
trado que resulta vacante en la Audiencia de 
Zaragoza por ascenso de D. Eduardo de los 
Rios y Acuña á D. Francisco Marco Padilla, 
que sirve otra de igual clase en la de Albacete 
y se halla comprendido en las disposiciones de 
mi Real decreto de 19 de Agosto próximo pa
sado; y en promover á esta vacante á D. Ma
nuel de la Fuente, Juez de'primera instancia 
del distrito del Salvador en la ciudad de Gra
nada,

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

RAFAEL MONÁRES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

Accediendo á lá instancia de D. Joaquín Bertel y 
Ruiz, Registrador dé la Propiedad electo para el par

tido judicial de Villalba, y dé Manuel GíosalvesEs
taña, qúe desempeña en propiedad el dé Coéentaina, 
én solicitud de permuta dé sus respectivos déáinoS, 
lá R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar al pri
mero para el Registro dé la Propiedad de CoceittáH 
na, en la Audiencia de Y^alenciá* y ál segundo para 
el de Villalba, en *la de la Coruña. At mismo tiempo 
ha tenido á bien mandar S. M. que desde la-publica-* 
cion de estos nombramientos en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  empiece á contarse el plazo de los 40 dias que 
para la prestación de las respectivas fianzas se fija 
en el art. 282 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Enero de 1864.

1HONÁRES.

Sr. Director géfiéral del Registro de la Propiedad.

Negociado 8.®
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta 

fecha al Regente de la Audiencia de Mallorca io que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G ) de la co
municación de V. S ., fecha 29 de Octubre último, 
consultando si lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Julio de 1801 , expedida por el Ministerio de la 
Gobernación y circulada por osla Secretaría á los 
Regentes de las Audiencias territoriales por otra 
de 28 de Mayo de 1862, acerca de las formalida
des que deben preceder á las autopsias de cadá-- 
veres, comprenden también las que tienen su origen 
en los procedimientos de oficio, y por lo tanto, si 
estas deberán hacerse con la intervención y aproba
ción del Subdelegado médico del distrito judicial 
correspondiente.

En su v ir tu d :
Considerando que el principal objeto que por di

cha disposición se propuso fué evitar los inconve
nientes de las autopsias anticipadas; que la Audien
cia territorial de esta corte, al llamar la atención del 
Gobierno acerca de la premura y las circunstancias 
con que se efectuó el embalsamamiento de Doña Pa
trocinio Mateos y Mendo, motivo de la Real órden cir
cular de que se trata, no tuvo ni pudo tener la idea 
de limitar en lo más mínimo la ejecución inmediata 
de los mandatos judiciales, sino rodear de las mayo
res garantías de acierto los actos de aquel género en 
que los Tribunales de justicia no intervengan de la 
manera formal y solemne que les es característica, y 
que el hecho de haberse practicado y practicarse 
frecuentemente en esta corte dichas auptosías por 
los Médicos forenses de los Juzgados de primera ins
tancia, sin que el Subdelegado médico de sanidad de 
la misma, conocedor de todo , haya intervenido ni 
intentado siquiera intervenir en ellas, persuade de 
que aquel, y no otro, fué el verdadero propósito de 
dicha disposición, ha tenido á bien mandar S. M. se 
diga á Y. S . , como de su Real órden lo ejecuto, que 
las formalidades que por la referida circular se ex i- 
jen para proceder á las autopsias de cadáveres, se 
refieren única y exclusivamente á las que hayan de 
practicarse á instancia de un particular, y de ningún 
modo á las que se verifiquen á consecuencia de man* 
dato judicial.»

De Real órden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo trasladoá Y... páralos efectos oportu
nos ; advirtiéndole que dé cuenta á este Ministerio de 
quedar enterado de lo dispuesto en la preinserta re
solución. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

SEBASTIAN DE LA FUENTE ALCÁZAR.
Sr. Regente y Fiscal de la Audiencia de.....

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta 
fecha al Regente de la Audiencia de Zaragoza lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en este Ministerio con motivo de la 
consulta elevada por ese Tribunal acerca dé lo que 
debe entenderse por lugar habitado en la aplicación 
del Código penal al delito de robo. En su v irtud , y 
atendiendo á la conveniencia y aun necesidad de uni
formar en punto tan importante las diversas prácti
cas que en los Tribunales del reino y hasta en las 
diversas Salas de los mismos se observa en  su califi
cación ; considerando que ningún artículo del Códi
go, fuera de los 432 y 433, objeto de la cuestión, es 
bastante para determinar su verdadero sentido, por 
cuya razón hay que encerrarse para resolver la difi
cultad dentro de la letra y el espíritu de la ley; con
siderando que las expresiones indicadas se refieren 
á uno de los fenómenos más ordinarios de la vida ci
vil: que las leyes hechas para todos se han de supo
ner escritas en estilo vulgar, salvo lo que, por ser de 
exclusivo dominio de la ciencia tenga un tecnicismo 
p ropio : considerando que lo que generalmente se 
entiende por lugar habitado es ¡aquel que tiene ha
bitantes ó moradores, ora se hallen estos en su al
bergue , ora en la ca lle , y no habitado cuando aque
llos levantan la casa; y por último, que una vez de
finido lo que es lugar habitado, no puede ofrecer di
ficultades al juzgador la calificación de los robos co
metidos en dependencias que forman cuerpos en el 
edificio que habite una persona ó familia, ó en man
siones de puro recreo, fuera de las épocas en que re 
siden en ellas sus due¡ños ó en otras circunstancias 
excepcionales; S. M ., oido el parecer del Tribunal 
Supremo de Justicia, y de conformidad con lo ex
puesto por el mismo, ha tenido á bien resolver que

es y se entiende lugar habitado aquel que sirve de 
morada á  una personé, aun c u a n d o  el morador falte 
de él accidental y momentáneamente.»

De Real ó rden , comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V... para los efectos opor
tunos, y á fin de que dó aviso á este Ministerio de 
quedar enterado, y de cum plir lo dispuesto en la 
preinserta soberana resolución. Dios guarde a V... 
muchos años. Madrid 13 de Enero de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

SEBASTIAN DE LA FUENTE ALCÁZAR.
Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia de.....

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta 
fecha al de la Gobernador  lo siguiente:

« Excmo. S r .: He dado cueiifa á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la Real órden que, con iecha i  2 de Octubre ú l
timo, comunicó V. E. á este Ministerio, consultando 
qué formalidades deberán preceder á la declaración 
de la denuncia en los penados para los efectos del 
artículo 88 del Código penal, y de qué modo deben
dictar Tribunales sentenciadores la confirmación

de esta denuncia.
En áU Virtud, y atendiendo á que dichas formalida

des no pueden Sér oirás que Jas mismas que se requie
ren para absolver ó eofldétfar á GU procesado; á que 
del mismo modo que se prueba la locura ó demencia 
del que cometió un delito para declararte exento de 
responsabilidad crim inal, debe probarse y decidirse 
lo que le exime del cumplimiento de la condena im
puesta f ha tenido á bien mandar S. M., de confox m i- 
dad con lo propuesto por el Tribunal Supremo de 
Justicia, se diga á V. E , , como de su Real órden lo 
ejecuto , que para hacer la declaración de que se ti ci
ta se observen las disposiciones siguientes:

1.* Los confinados que se suponga en estado de 
dementes serán constituidos en observación, instru
yéndose al efecto por la Comandancia del presidio 
en que aquellos se encuentren un expediente infoi- 
malivo de los hechos y motivos que hayan dado lu
gar á la sospecha de la demencia, en el que se con
signe el primer juicio ó la-certificación de dos facul
ta t iv a , por lo raénos, que los hayan examinado y 
observado.,

2.a Consignada así la gravedad de la sospecha, 
el Comandante del presidio dará cuenta inmediata
mente, Gon copia literal iirt expediente instruido, al 
Regente de la Audiencia de que procedan los confi
nados, sin perjuicio de poneríd én conocimiento de 
la Dirección general de Establecimientos penales.

3.a El Regente de la Audiencia pasara aquel ex
pediente á la Sala de justicia sentenciadora, L* cual, 
con preferencia, oirá al Fiscal y al acusador particu
lar de lá causa, si le hubiere, hasta l i  última ins
tancia, y dándose intervención y audiencia al de
fensor del penado , ó nombrándosele de oficio para 
este caso si no le tuviere , acordará la instruc
ción más amplia y formal de los hechos, y el estado 
físico y moral de los pacientes, por los mismos m e
dios legales de prueba que se hubiesen empleado si 
el incidente ocurriera durante el seguimiento de la 
causa; comisionando al efecto al Juez de primera ins
tancia del partido en que se hallen los confinados, 
por conducto del Regente del territorio de la Au
diencia, para que puedan vigilar el cumplimiento.

4.a Y últim am ente, sustanciado este incidente en 
juicio contradictorio, si hubiese oposición, y en for
ma ordinaria si no la hubiese, y después de oir las 
declaraciones juradas de los peritos en el arte de cu
rar, y en su caso de la Academia de Medicina y Ci
rugía , se dictará el fallo que proceda de si há ó nó 
lugar á declarar la demencia, el cual se comunicará 
al Comandante del presidio para la traslación del pe
nado demente al establecimiento de beneficencia que 
corresponda y su colocación en la habitación solita
ria que previene el citado art. 88 del Código penal 
vigente; todo sin perjuicio de cumplir con ló que en 
el mismo articulo se dispone, si en cualquier tiempo 
el demente recobrase su juicio.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V..... para los efectos cor
respondientes, y á fin de que avise de quedar ente
rado de lo dispuesto en la preinserta soberana reso-
iuciom Dios guarde á Y  muchos a ñ o s. Madrid 13
de Enero de 4864.

3 E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

SEBASTIAN DE LA FUENTE ALCÁZAR.

* Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia de.....

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Obras públicas.— Ferro-carriles.— Concesiones, subvencio
nes y contencioso.

Ilmo. Sr.: Obtenida, en cumplimiento del artícu
lo 7.° de la ley de 24 de Mayo de 1863, la avenencia 
de las empresas concesionarias de los ferro-carriles 
por los cuales ha de continuarse el trasporte de los car
bones procedentes de Espiel y Belmez por el de Belmez 
al Castillo de Almorchon, en jurisdicción de Cabeza de 
Buey, y principalmente la de las compañías de Madrid 
á Zaragoza y Alicante y de Ciudad-Real á Badajoz para 
conducirlos en sus respectivas lineas hácia el interior 
del reino por el precio de 0,30 rs. por tonelada y 
kilómetro, y cumplidas las demás formalidades pres
critas para el caso por la legislación vigente, S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que se anun
cie desde luego por el término de 40 dias la subasta 
de concesión del expresado ferro-carrrl de Belmez al 
Castillo de Almorchon, en jurisdicción de Cabeza de 
Buey, con arreglo á la ley de 24 de Mayo de 1863 y
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20 ENERO.ai proyecto, tariia de precios máximos de peaje y 
trasporte, relación del material libre de derechos y 
pliego de coádiciones particulares aprobados para 
este objeto.

De Real orden lo digo á V. I. para 10S efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 1864.

.  ALONSO MARTINEZ.
Sr. Directov general de Obras públicas.

Ley de 24 de Mayo de 1863.
Artículo i.° Se autoriza al Gobierno papa, otorgar en 

publica subasta , observando la ley general de ferro-car- 
3 de. Ju1nio de 1855 y la de cuencas carboníferas 

 ̂ -0 de Julio de 1862, la concesión de dos caminos de 
nerro, que partiendo ambos de Belmez, vaya el primero 

a empalmar con la línea de Ciudad-Real é Badajoz, en el 
castillo de Almorchon y el segundo en Córdoba con la 
de e»ta ciudad a Sevilla , conforme á los planos aproba- 
bíica>ara as llneas* (Iue se declaran de utilidad pú-

2'° fiifa en 20 cénts. para el carbón
coke el precio máximo de peaje v^all® |te 

tonelada y kilómetro en ámbas vias; paraNfs JM¡r- 
cancias y viajeros regirán tarifas cuyos precaÚ^Bo Smí.
dajoz S establecidos en la línea de C iu dac0 l5»l| $Í.

Art. 3." La concesión de cada una cküstaW;$ ¡ a á ü 1- 
l f ’s X  ‘ 'nr 6"  Subasta ,seParada, anuWndoSfe: c t ¡> %

d unes resnem?C10n ’ pri5via la formación de los expe- 
d e i ^ V  v ^ n Ci Wi5f-C0?  arpe8l°  4-las leyes de. A  de Jimio 
ci nía J r t v  < C Jllh°  de <86í ' y á los  pliegos de condi- 
. :j“ p p*rtteulares y  relaciones dél ‘material .dé cons 
i;. estab'comi¡ento y explotación que apruebo el
nnrfp in i’ babeándose, a‘ anunciar la subasta, el iin- 
Te-un el m  de Aduanas*, puertos y faros que
•i>v,n¡,t. ’ í' de la citada ley de 20 de Julio han de

íia c ^ ’e este a W eSÍ° UarÍ0S ’ Y ^  qUe ha de
v,„nPb 4** ®s,t?s forro-carriles deberán concluirse, el 
mlc ’ i6n el teriRmo de dos años, y el segúndo en el de 

es ambos plazos serán improrogables y empezarán á

SSS3£Wfc*la 4~ * « 1 «
■ n ^ 1 Gobien,1?  auxiliará la construcción del ca-

"  ófi ,- l UeZ jl Almorchon W u. la subvención de 
co n l^ d e ’ n i  H o 11- ’ y el de Beliitez á Córdoba
oeciivns npíJ  Por kilómetro, tercera párte de los res-pectn os presupuestos aprobados.

laS subv>c;uciOnes se pagarán directamente 
clone- ríe teppA ^  d su equivalente en obliga
do 22 de Mayo d e ^ " ^ ’ i* aales á por la ley

zos dem ntr 6 ^ ribóf  á en, tres Partes iguales y por tro- 
kilómetros; la  primera al concluirse la ex- 

"ener G ,as d(? fábrica de cada trozo; la segunda al 
L  : ?enĤ d̂  el material fijo, y la terceia al abrirse al 
bGrvicio publico.

E l9 ? biepno procurará que todas las demás 
iinea^ del servicio general o particular con las cuales em
palmen estos caminos, v io s  que puedan continuar el 
trasporte y hacer el consumo de los carbones , arreglen 
sus tardas cuando menos hasta el precio fijado en el ar
ticulo o. de.la ley de ̂ 20 dé Julio de 1862 para al carbón 
mineral y el coke, y en el caso de que alguna de las re
feridas compañías no accediese á la baja-de sus tarifes el 
Gobierno podra suspender la subasta lo considerase 
conveniente.
 ̂ Art. 8 Queda autorizado el Gobierno para imponer 

a la empresa concesionaria de la línea de B e f e  a CÓr- 
obll§ fc,on de pagar el valor de los planos v de 

c bras hechas en la misma línea, seg rí tasaqipn-péri- 
\ ? con arre§!o á la Real órden de ífrdé Mar

zo de l8o4 , siempre que estime conveniente la rescisión 
? fL Cüntjrjat? celebrado por las leyes de 18 de Junio de 
i856 y 11 de Julio de 1860 con la empresa que la cons
truye en la actualidad.

Subasta para la concesión del ferro-carril de Belmez al 
Castillo de Almorchon, en Cabeza de Buey.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, la Dirección general ha señalado el dia 27 de Febre
ro próximo y la hora de la una de su tarde, para efec
tuar en el Ministerio de Fomento ( donde desde hoy se 
hallara de manifiesto el correspondiente proyecto) la su
basta de concesión del ferro-carril de Belmez al Casti- 
11° de Almorchon, en Cabeza de Buey, cuya longitudes 
de 63 kilómetros 443 metros.

La subasta se verificará con sujeción á lo prescrito por 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ó instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Mayo del mismo ¡año; 
debiendo por consiguiente presentarse las plropbsiciones 
en pliegos cerrados^, arregladas exactamente al modelo 
= S , ° „ ’ i,y KaCOlnpana.da (tada una del documento que 

w  f  b , Pf.e co,nsij?U3Úo en garantía de ella 539.932 
n n i G r G G  í5° ,eíectos de la Deuda pública al tipo 
iips obJeto <es está asignado por Jas disposicio-

la n 1 y -JS (Iue n° le tuviesen, al dé su cotización
Fn ü  día anterior inmédfetó al de la subasta,

i 1 - h «miplimiento del art. 10 de la ley general de 3 
Cr ^nJodeA855 y con sujeción a lo q u e  prescribe la 
>ondicion 5.a de las particulares de esta concesión, el ad

judicatario abonará á quien corresponda, en el término 
de un mes, contado desde la fecha.de la adjudicación, el 
uh porte á que asciendan la tasación pericial del proyecto 
y 1 0 por 100 de esta, que deberá efectuarse 'con ar
reglo á lo prescrito por Real órdeñ de 31 de Marzo de 
18o4, y anunciarse al público con anterioridad al dia se
ñalado para la subasta.

Asignada á este camino la subvención de 284.000 rea
les por kilómetro ó sea 48.017.81i  rs. pqr todo él en obli
gaciones del Estado por ferrocarriles por su valor nom i
nal, la licitación versará sobre la reducción de esta últi- 
ma suma, correspondiente á toda la línea, para la que 
únicamente se admitirán proposiciones y no para ningu
na parte ó sección de ella.

Solo en el caso de renunciar totalmente á esta sub
vención podrán hacerse proposiciones sobre la reducción 
del tiempo que ha de durar la concesión; pero no te ad
mitirá ninguna que no comprenda uno ó mas años com 
pletos.

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
Inás ventajosa, se procederá en el acto del remate, sola
mente entre sus autores, á una nueva licitación abierta en 
la forma prescrita en la instrucción citada de 18 de Marzo 
de 1352; debiendo ser la primera mejora por lo menos de
40.000 rs. y las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no baje de 1.000 rs. cada puja.

El importe de los derechos de Aduana consignado al 
pié de la relación de material que se publica á continua
ción de este anuncio, y  el de el impuesto de puertos y 
lares que resulte del tonelaje de los buques que lo tras- 
poden, se abonarán por semestres á la empresa conce
sionaria.

Madrid 8 de Enero de 1864.==El Lfifébtor general, 
Iban-ola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    ............. enterado del anuncio
publicado en la Gaceta .de    y de las leyes y dis
posiciones que expresan los requisitos prescritos para lá 
adjudicación en pública subasta del ferro-carril de Bel
mez al Castillo de Almorchon , en Cabeza de Buey , de 
63 kilómetros 443 metros de longitud, subvencionado con 
18.017.812 rs. ea obligaciones del Estado p -r ferro-carriles 
por todo su valor nominal, se omiga á toinar á su cargo 
dicha concesión, dándole el Gobierno como subsidio eri 
obligaciones del Estado por ferrocarriles, por su valor no*
minal, por todo d  camino, 1$ cantidad a e   (Aqui la
proposición que se haga, reduciendo lisa y llanamente la 
subvención fijada en éste anuncio,) ó se obliga’ á tomar a 
su cargo dicha concesión renunciando los 18.017.8 i 2 rea
les del subsidio ofrecido y reduciendo el número de años
de aquella á  se espreswñq en años completos la
duración de la concesión, admitiendo ó reduciendo lisa y  
llanamente los 99 por qué se anuncia)

Pliego de condiciones particulares para la concesim del 
ferro • carrii de Belmez al Castillo de A Imorchon, en Cabeza 
de Buey.

1.‘ La empresa se obliga á ejecutar á su costa todas 
las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un ferro-carri! que partiendo de Bélmez vaya á empalmar 
con el de Ciudad-Real á Badajoz en el Castillo de Almor
chon , término jurisdiccional dé Cabeza de Buey.

2 1 Este ferro - carril arrancará. de Bdmez, y se dirigi
rá por la Granjuela y  ValsequiUp á empalmar^ con eí de 
Ciudad-Reil á Badajoz en las inmediaciones dél Castillo 
de Almorchon.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 26 de Jünio de 1863 y á las i 
prescripciones en ella insertas. j

4.a En el término de 45 di as, contados desde la adju
dicación, deberá completar la empresa, sobre el depósito 
que hubiese consignado en garantía dé la subasta, la suma 
de 2.699.6o9,45 rs. eb metálico ó efectos de la Deuda pu
blica al tipo que les está asignado para este objeto por iás 
disooo.ciones vigentes, y los que po le tuvieren al de su 
cot .acioa en la Bolsa el dia próximo anterior al en que 
se veFifique el depósito.

5.a La empresa Concesionaria pagará, bajo la pena de 
caducidad, en el preciso término de un mes, contado desde 

J\& fecha de lá adjudicación de la subasta, al dueño del
proyecto, el importe de este según tasación pericial veri
ficada con arreglo á la Real órden de 31 de Marzo de 1854 
y el 20 pbr 1ÓÚ de esta que prescribe el art. 10 de la ley 
general de 3 de Junio de 1855.

6.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la adjudicación de la concesión, y tenerlo entera
mente concluido y  dispuesto para la explotación á los dos 
anos, contádos desde la misma fepha.

7.a La explanación y obras de fábrica se harán para 
una sola via con arreglo al proyecto aprobado ínterin las 
necesidades dél tráfico no exijan el establecimiento de la 
segunda.

8.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan , á saber : cinco de tercera clase en Belmez, Pe- 
ñarroya , entre la Granjuela y Valsequillo, junto al arro
yo Benquerencia y en el punto de empalme.

La empresa no podrá establecer más estaciones ó. va
riar la situación de las indicadas sin autorización del Go
bierno; pero estese reserva la facultad de obligarla á 
situarlas donde lo tenga por conveniente , y aumentar 
su número.

Jfm alerial móvílsevfija coitíi mínimumparft iéda 
^ í n < » ; e n ;^  t *

4 -lpCoífiutoras n^ra viajeros. 
r 10 "itfem para mercancías.

5.vcd^hes íe  p^hiiera clase.
, 1 ú,jáein de segun^h .

20 idém de tercéf^r.
200 Vagones para Várbon.

30 idem cubiertos para mercancías y equipajes.
20 frenos sin casillas para wagones.
8 idem con id. para coches.

24 trucks.
10. Las máquinas locomotoras estarán construidas con 

^arreglo á los mejores modelos.
11. Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 

muelles y tendrán asientos. Los de primera clase esta
rán guarnecidos y los de segunda tendrán los asientos 
rellenos: unos y otros esíarán cerrados con cristales; los 
de tercera clase llevarán cortinas. La empresa podrá em 
plear Cochés que lleven en departamentos separados más 
de una clase de viajeros. Podrá también emplear carrua
jes especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno á 
propuesta suya ; pero en ningún caso excederá el núme
ro de asientos de estos carruajes de la quinta parte del 
número total de asientos del convoy.

12. La empresa usará en los trenes de viajeros dpi 
freno Castellví miéntras no se demuestre que haya otro 
que reúna mejores condiciones , con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

13. La empresa deberá establecer y conservará sus 
expensas y constantemente en buen estado, durante el 
tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico para el 
ser vicio, público, con el número de hilos que se le exijan, 
desde uno hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dis
puestos para recibir los demás que crea conveniente es
tablecer la administración para el mismo objeto á ex
pensas d-A Estado, sin perjuicio de los que coloque ade
más la misma empresa para el servicio especial de la 
línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se desig
nará el local que deberá ceder la empresa gratuitamente 
para el servicio del telégrafo del Gobierno.

14. Asignada á este camino por la ley de ¿4 de Mayo 
la subvención de 18.017.812 rs ., el Gobierno auxiliará á 
la empresa con la cantidad en metálico . ó su equivalen
te en obligaciones del Estado por ferro-carriles, en que 
resulte adjudicada la concesión en subasta pública.

45. Para el abono de la subvención se dividirá la can 
tídad en qué resulte’adjudicada la subasta por el número 
de;kilómetros de la línea; y bailada la < orrespondiente 
por kilómetro, se dividirá á su vez en tres partes igua
les, entregando la primera á la empresa al tener concluí-

f aSvM?Xplanacion y ,obras de fabrica por trozos de cua-
los b  vi r°v f e8uldos; la segunda al tener sentada en ellos la vía, y la tercera al entregarlos al tráfico.
ib. No podra ponerse en explotación el todo ó parte

no en í k i ? rP s m fiuf  P^ceda autorización del Gobier
no en vista del acta del reconocimiento de las obras v
neetn 'pí G, camin-, ¡ redactada por los Ingenieros Ins- 
plotacion’ qQe Se e qUe pU6de emPezarse la ex-

17. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota-
S ñ ‘nv8aT  ,OCOm?tora ó carnlaj e , ya séa recien Pcons- 
f do , ya después de reparaciones importantes, sin que
Gobierno reconocida 7  aprobada por los Inspectores del

■Jl' Los convoyes de viajeros tendrán el número sufi- 
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
ticulo 1 1 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarfos.

19. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la empresa, así como la duración de los viajes, 
a i* r* ®^pt*Bsa queda obligada a poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo pres
ento en los artículos y siguientes de las condiciones 
generales de 15 dé Febrero de 1856, las secciones de car
ruajes necesarias pára el trasporte del correo en un ltfen 
de ida y oteo de vuelta diarios , cuyas horas de saííáájv 
llegada se fijaran ñor el Ministerio de Fomento, detóiter- 
do con el de la Gobernación , oyendo á la empresa, ;

21. La concesión dé éste ferro-carril se otorga%dr 99 
anos, con arreglo agestas Condiciones y á la tarif#;*dÉun- 
ta , y con s^féctón á la ley general de 3 de Junio déT855; 
a las condiciones para su cumplimiento de 15 de Febre- 
ro de l 856 ley de 20 de Julio de 186|y,iinalm e«te.r.á 
todas las disposiciones generales relativas á caminos de 
hierro.

22. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte , que de cinco e n a n 
co anos podra ser reformada por el Gobierno con arre
glo a la ley general de ferro-carriles, si el camino produ
jese mas de 15 poMOO del capital en él invertido.

23 En los 10 años que precedan al término de la con
cesión , el Gobierno tendrá, el derecho de retener los pro
ductos líquidos del camino y emplearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación.

24. Si fija en 15 por 100 el límite de los producios 
que debe tornarse como base para la indemnización á la 
empresa, en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta conces on , con arreglo al ar
tículo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

25. La empresa nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicac ones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se fútase por la empresa á esta disposición , ó su 
representante se hallase ausente de Madrid , será válida 
toda notificación que se haga depositándola en la Secre
taría del Gobierno de dicha provincia.

26. Para atender á los gastos originados por las ins
pecciones del Gobierno, la empresa abonará anualmente 
desde el momento que estas se establezcan, la cantidad 
de 300 rs. vn. por kilómetro en construcción y la de 60 0 
por los que se hallen en explotación , que deberá consig
nar por trimestres adelantados en las cajas del Tesoro 
público. Al aprobarse los proyectos para las estaciones 
se designará el local que la empresa deberá ceder gratui
tamente en cada una de ellas para dichas inspecciones.

t i .  No solo quedará la empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, si
no al de la ley de ferro « arriles de 3 de Junio do 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856 , ley de 20 de Julio de 186fiy de
más disposiciones dictadas ó que se dicten en lo sucesi
vo con carácter general sobre caminos de hierro.

Aprobado por Real órden de 8 de Enero de 1864.= 
Es copia,^Ibarrola.

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para la exp'olacion del ferro- 
castillo de Almorchon, en Cabeza de Buey.
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POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Carnes frescas, frutas, leche, ostras y pescado fresco con la velo
cidad de los viajeros...................; .  * ................................. .................. 1 15 0 75 1 90

MERCADERÍAS.

Primera clase.— Alabastro labrado, alúmina, alcanfor, agujas de 
cosér y hacer punto, alfileres en caja ó paquetes, ajenjos en ra
ma, algodón cardado, algodón preparado para armaduras y 
entreforros, ámbar, aparatos para gas, armas de lujo, artículos 

y. de moda no especificados, con especialidad azafran, azúcar 
piedra, ballena trabajada, básculas sueltas, betunes finos y cha 
roles, blanco de plata, bisutería, bo ’as de billar, calzado de cha
rol, canela , cantáridas, capullo , carey , cartonería , cascarilla, 
caoütchout, cebadilla, cepillos finos, cinabrio , cochinilla, cola 
de pescado, colchones , conservas, contadores de gas, coral, c i
garros y cigarrillos de papel, crinolina, crisoles no embalados, 
cueros charolados, drogas, dulces, escobas de cerda , esencias 
finas, esmalte, especería, espejos, esponjas, estampas, estatuas, 
estufas de porcelana (en lo que excedan de 50 kilógramos), fiel
tro, figuras de cera, flores artificiales y naturales de todas cía 
ses, forros de pieles, glúten, goma laca, grabados, hilo de seda, 
huesos de jibia, hueso trabajado, huevos, hules finos impresos, 
incienso , instrumentos de música , ciencias y artes, jaulas , ju 
guetes, juncos. laca, lacre, lápiz, lencería fina, lencería trabaja
da, lisa y labrada, maderas finas, magnesia, manguitería, man
tas de lana ó de algodón, manteca fresca , manteca derretida, 
mapas, marcos para cuadros, mechas de coton y persia, mechas 
para minas , mesas de billar, mimbres, moldes de barro, metal 
ó madera , mostaza , muebles, musgo , naipes, nuez moscada 
nuez vómica , objetos de arte , de ebanistería, de cartón y de 
escritorio, objetos de cerda, objetos de cuerno, objetos para cama, 
ópio, paja para manufacturas, papel fino y de escritorio, papel 
no embalado, paños extranjeros , pasamanería , pastelería , pei- 
netería de concha, pelo de cabra, pelo de todas clases, peluque
ría, pellejería, perfumería, pergaminos, pianos, pistaches, plan
chas de impresión , plantas frescas, plantas medicinales, pluma
jería , porcelana fina, prensas biográficas, preparaciones farma
céuticas, productos químicos no expresados, puños de bastón 
y látigos , rapé, relojería, ropas hechas extranjeras, sedas, sede
ría de todas clases, sombrerería de todas clases, tafiletes, talco 
en hojas, tamices, té, tejidos de seda de todas clases, terciopelos, 
toda mercancía no expresada que en un volúmen de un metro 
cúbico pese más de 200 kilógramos.......................... .... ............... 0 40 o 25
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Segunda clase.—Aceites finos, aceitunas, ácidos, aguas minera
les, aguardientes, a jos, algodón para telares, añil, árboles, 
arcas de hierro para dinero , azúcar , balanzas, bálsamos , bar
riles v a d o s , botonería , botellas vacías, barnices , bugías, bás
culas embaladas , bebidas espirituosas , cacao , cacharrería, 
cafe, cajas vacías, calderería, calzado ordinario, cáñamo en 
rama, cáñamo hilado, cañas, cardas para paños , carnes sala
das y ahumadas, cestería, cepillos, cera, cerveza, chocolate, 
cobre trabajado, cocinas económicas, coches desmontados y en 
cajas , colores finos , camones y carretas desmontadas, cidra en 
cajas, corcho labrado, esencias comunes, espíritu de vino , es
taño trabajado , esteras y espartería , estufas en placa ó fundi
das , faroles, féculas, forrajes, frutas frescas y secas, fundicio
nes moldeadas, filtros no embalados, fósforos, grasas, grana
das de artillería, grancina , guarnicionería, guttapercha, hierro 
para adornos, hojas de lata , hilo dé cobre , hilo crudo para te
lares , hilos de lino y algodón , jabón com ún, jam ones, lámpa
ras, lana hilada, lanas lavadas, legumbres frescas, lencería 
com ún, letras para imprimir, licores, limones , loza , lúpulo, 
maderas exóticas, maderas de tinte, manteca salada , maquina
ria y mecánica no embdáda con garantía, mármoles labrados, 
melaza, miel, mere ‘ía, metales labrados, naranjas, objetos 
de goma elástica, paños del reino, papeles comunes, papeles 
pintados, pastas alimenticias, pescados secos, salados y ahu
mados , piedras litográficas, piedra pómez, piezas de maquina
ria y mecánica desmontadas no embaladas con garantía , pi 
mentón, plomo trabajado, porcelana, potería de hierro, queso, 
quincalla, ropas hechas en el reino, resortes para muelles, re
galiz en extracto, sardinas en cajas, suela, tabacos en hoja v 
en barritas , tejidos, telas metálicas, vidriería, vinos finos ge
nerosos y  del extranjero, vino en botellas, zinc labrado---------

Tercera clase.— Abonos para las tierras, aceite dél reino, acero en 
barras, en bruto y en liqgotes^agujas en toneles, alambres de 
cóbre, de hierro y dé latón, algarrobas , algodón en rama y en 
borra , alquitrán, albayalde, arena, argamasa , armas de mu 
nicion para el ejército , arroz, asfalto, avena, azufre, azulejos 
baldosa y baldosilla , barita , barrillas, betunes*, borras de lana, 
borras dé seda, bronces eii lingote, cajas 'para grasa , cal co*
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S é ? “ . X t t Ĉ 0I1^ elal '  casca y " “ 'os ¡ngre- 
m íaierin ' H ™ »  d i  P’el.es ’ cast:lñ;>s - cemento, centeno, 
corcho en níanch->« ^  6a b n ' t o > coleros comunes, cordaje, 
cons ó barnles vnrí ’ ro? ’ duel ’s » embalajes que no sean 
lin-otes^ M t k t e r n i 3cobas comunes, estaño en bruto ó en 
zos° ira ú o f Pa Y borrade algodon, galleta , garban-
cioñ en bruto ó en ñi8U'Jí!rr0 i 8UIJ ’ barmas> hierro y fundí- 
trabajos v a»ri>nn huesos, instrumentos comunes de 
bruto v7n  ¿h^úrreUu '  ladKr,llos y tierra.s refractarias , lanas en 
lignitos limas do hipo?11121̂ 68 secas > ic“ a. > retama y sarmiento, 
dar madera de enn i °  ’ • eV bruto> bno cardado y sin car- 
ría v lo pe Ir! i ( í  T n r r  y de «^pintaría , marz , maejuina- 
matUates m rV Í e,nbalada.sin garantía , mármoles en bruto, 
S f t t í  constroccion y conservación de los caminos,
to^ e  sosa S  ’ (m,ner'aIe* ’ lnoi'lero ■ neg o de hueso , nitra- 
Dtedra mray raí P° tasa ’ 0rUJ° -  paIÓS para el lo]éSra{o ’ Patatas,
las v nfra vos Para..c0,,strüc? ¡°n , para empedrar, “para mue- 
nária v iñec lrito’. ^'i' l!ll“lcs en bruto, :prezás de maqui- 
7!|Í£L c¡n f  as no embaladas sin garantía , pi- 
íwi#enla «niíte3 ’ P 8?nos bruto ó en galápagos, polvos de 
salvados ’ indinas " i ’i” 112 de ¿*eSaliz. resinas, rubia , salitre, 
Hrtam tetes o í saladas en barriles, semillas, sebo , sosa, 
d a s n r f r a l®‘as de j'scdon blancas y preparadas, telas era. 

’ . p , acos, tierras para la industria, para porcelana
L f t e  l02? ’ trap0S’ trig0s- tub*s de fundición y de teerro tm bos de bauo sin garantía , lubosde plomo, turbas, vidrio roto,
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Objetos diversos.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cami- 
no c e hierro que pase vacío y máquinas-locomotoras que no 
arrastren convoy.................................... . .

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mer 
cancias no de un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

0 35 0 30 0 65

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con- 
vô r cuando el remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mercancías,
te°nder UZCa U°  ^u0 Produchda máquina cóñ su

Por pieza y kilómetro .

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banqueta én el in terior.. . 
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta

rifa excederá e i . ............................................. ............. .......................
.« caso dos personas podían viajar sin supleihento de ta

rda en los carruajes de una banqueta y tres en ios de dos; los 
que pasen de este número pagarán U tarifa dé los asientos de 
segunda clase. )
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Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetros , sin tener en 
consideración las fracciones de distancia , de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiera re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos , y las fraccio 
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viaje
ros , pagarán el doble de los precios señalados en la tari
fa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la em
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de 
los quo hacen remesas , se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa, pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes antes para que sean examinadas y pu
blicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de ta
rifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el tras
porte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 
kilogramos, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa, se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con la que tengan más ana
logía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de
3.000 kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000 , exceptuándose de esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indi

visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la 
tarifa:

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en aquella no pesen , bajo el volúmen de un metro 
cú b ico , 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata , ya sea en barras , moneda ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata; al mercurio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explo
sión , animales y objetos peligrosos, que se trasportarán 
con las precauciones que se determinen en los regla
mentos.

Cuarto. En general á todo paquete, bala ó excedente 
de equipaje qué pese aisladamente ménos de 50 kilógra
mos cuando no formen parte de remesas que pesen ju n 
tas más de 50 kilógramos en objetos de una misma natu

raleza, remesados á la vez y por una misma persona, aun
que estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden, se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 ki
lógramos , el precio será el de la tarifa , sin que pueda 
bajar de 2 rs. cualquiera que sea la distancia recorrida. 
Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los 
excedentes de equipaje, pagarán en tal caso 5 cents, de 
real por cada otros 10 kilógramos y por kilómetro, sin 
que tampoco pueda bajar .de 2 rs. el precio total que 
hayan de satisfacer, cualquiera quesea la distancia re 
corrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más ade
lante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado , exac
titud y con la velocidad estipulada, el trasporte de via
jeros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su número de 
registro.

10. La Compañía percibirá por gastos de carga y des
carga 4 rs. por tonelada de mercadería, ó sea 2 rs. por 
cada una de estas operaciones.

11. Para los casos en que los efectos y ¡mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, propondrá la empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

12. La empresa facilitará los trenes especiales que se 
le reclamen con arreglo á las disposiciones que rijan so
bre este particular.

13. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas des
de sus almacenes al camino de hierro y viceversa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición 9.a

14. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

15. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de 
primera clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los 
de tercera todos los demás individuos de. este Cuerpo, 
siempre que unos y otros viajen en comisión del servi
cio que les está encomendado.

Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, y lo acrediten con sus pasaportes, no pa
garán por sí y sus equipajes más que la milad del precio 
de tarifa. Solo disfrutarán de esta ventaja los individuos 
del ejército y armada, pero no podrá reclamarla ningún 
otro aunque tenga fuero militar ó pertenezca á las Ad
ministraciones militares.

Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pa
garán más qué la cuarta parte de la tarifa por sí y sus 

equipajes.
Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 

militar ó naval por el camino de hierro, la empresa pon
drá inmediatamente á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino. Los Ingenieros y 
agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigi
lancia del camino de hierro, serán trasportados gratuita
mente en los carruajes de la empresa, así como también 
los empleados encargados de las líneas telegráficas del 
Estado en sus respectivas demarcaciones.

Aprobado por Real órdrn de 8 de Enero de 1864.=Es 
Gopia,«=4barrola.



Valoración de los derechos de arancel que corresponden á la relación del material que debe importarse del extranjero 
para el establecimiento del ferro-carril del Belmez al Castillo del Almorchon.

P artida del arancel. Unidades.

DERECHOS EN IMPORTE EN

bandera na
cional.

Rs. Cents.

bandera
extranjera.

Rs. Cénts.

bandera na
cional.

Rs. Cénts.

bandera
extranjera.

Rs. Cénts.

3o6 Dos teodolitos con sus trípodes, su valor en jun to  8.000
rea les .............................................................. ............ ........... Avalúo. 10 por 100. 12 por 100. 800 960

356 Cuatro niveles de aire con id., su valor en junto , 12.000 '= ■_
re a le s .. . . . .  ........... ............ ....................... ......................... Idem. 10 por 100. 12 por 100. 1.200 1.440

350 Un sextan te/su  valor, 700 r s ; ........................ .............. .. Idem. 10 por 100. 12 po r 100. 70 84
455 Venticinco cintas- su valor en junto, 2.500 rs .................. Docena. 12 14 40 25 30
455 Veinte cadenas, su valor eh junto , 4.000 r s ........... Idem. 12 14 40 20 24
356 Un pantógrafo, su valor, 1.500 r s ........................... .............. Avalúo. 10 por 100. 12 por 100. 150 180
356 Cuatro trasportadores, su valor en junto, 2.000 r s ........... Idem. 10 por 100. 12 por 100. 200 240
356 Quince m iras, su valor en junto , 4.500 rs .......... .............. Idem. 10 por 100. 12 por 100. 450 540
258 Seis estuches de dibujo, su valor en juntó , 2.400 rs---- Uno. 12 75 15 30 76,50 91,80
389 Cincuenta docenas de lapiceros, su valor en junto , 1.000

reales ...................... ....................................... .. Kilogramo. 7 50 9 22,50 27
573 Cincuenta cajas de pluiúas, su valor en jun to , 500 r s . . . Idem. 24 28 80 74,40 89,23

91 Ciento cincuenta portaplum as, su valor en jun to  , 150
re a le s .. .  ....... ........... ........................................................... Ciento. 25 27 37,50 40,50

103 Diez cajas de colores, su valor en junto, 1.000 r s . . . Docena. 3 75 4 50 3,13 3,75
296 Trescientas gomas para bo rrar lápiz y  tinta, su valor en ' >; i

junto , 600 rs ............. ............................................................. Kilogramo. 4 80 5 75 21,60 25,87
164 Diez reglas metálicas, su valor en junto, 2.000 rs . . . . . . Idem. 5 95 7 15 35,70 42,90

Regla 3.a Veinte cajas de chinches, su valor en junto , 1.500 r s . . . Avalúo. 15 por 100. 18 por 100. 225 270
484 Cuarenta rollos de papel cuadriculado de i 00 metros, su

valor en  junto , 24,000 rs. . . ......................................... 100 kilogramos. 220 264 46,20 5.5,44
500 Mil hojas de papel fino de dibujo , su valor en junto,

5.000 rs .........  .................................. - ............... ................... Kilogramo. 5 6 * 650 780.
500 Dos mil metros de papel tela , su valor en jun to  , 8.000

reales.................................. ................. Idem. 5 6 850 1.020
484 Venticinco resmas de papel para escribir, su v a lo ren

. jun to , 2.500 rs ......... .............................................................. 100 kilogramos; 220 264 246,40 295,68
356 Diez pliegos de plantillas de c u rv a s , su valor en jun to ,

3.000 r s . . . , . , . .......................................................... .......... Avalúo. 10 por 400. 12 por 100. 3G0 360
404 Cien libros rayados para el campo, &c., su valor en ju n  .

to, 4.000 r s . .... *.... ................. ............................................ Kilógramo. 6 25 7 50 1 231,25 277,50
307 . Tres mil zapapicos, su valor en junto , 75.000 r s . . . . . . . Idem. 1 20 1 45 14.400 17.400
307 Dos mil quinientos azadones, su valor en ju n to , 62.500

Idem. 1 20 1 45 6.600 7.975'
326 Veinte fraguas portátiles, su valor en junto, 20.000 r s . . 100 kilogramos. 200 240 6.480 , 7.776
307 Veinte yunques, Su valor en junto, 8.000 r s . . . . . , . . . Kilogramo. 1 20 1 45 2.652 3.2Ó4;50
322 Treinta-m il metros de mecha para barrenos, su valo ren

junto, 30.000 r s . . .............................................. 100 kilogramos. 40 48 ÚOÓ 1.440
322 Dos mil carretillas y ruedas para id., su valor en jun to ,

120.000 r s ............................................................ ........ Idem. 40 ñ 17.600 21.120
324 Trescientas cincuenta toneladas de carriles para via pro

visional con sus cojinetes, clavazón, &c-, su valor en
junto, 245.000 rs.......... ......................................................... Idem. 140 168 450.800 540.960

D. G. 26 Agosto. Ciento cuarenta wagones para trasporte de tierras con
todos sus accesorios, su valor en jun to , 420.000 r s . .. Avalúo. 6 por i 00. 8 por ICO. 25.200 33.600

619 Veinte toneladas de grasa para los mismos, su valor en
junto, 20.000 rs . . . . . . -------, .............................  ......... 100 kilogramos. 7 50 9 L380 1.656

322 Cincuenta pares de ruedas de repuesto para los mismos,
con sus ejes, su valor en junto , 50.600 r s . . . . . . . . . . . . Idem. 40 48 3.000 3.609

442 Cuatro bombas para agotam ientos, su valor en junto,
28.000 r s ............................ ..................... ................y ........... . Avalúo. 6 por 100. 8 por 100. 1.680 2.240

V 442 Dos martinetes para clavar pilotes con sus to rn o s, m a
chinas, &c., su valor en junto, 20.000 r s . ...................... Idem. 6 por 100. • 8 por 100. 1.200 1.600

441 Dos máquinas locomóviles, su valor en junto, 12.000 rs. Idem. 2 por 100. 3 por 100. 240 360
- 442 Dos grúas, su valor en junto, 80.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 6 por 100. 8 por 100. 4.800 6.400

442 Diez tornos con juegos de tróco las, su valor en junto,
30.000 r s . . . . ............... ..................... Idem. 6 por 100. 8 por 100. 1.800 2.400 '

307 Veinticinco gatos de hierro  de doble movimien to, su va
lor en jun to , 25.000 r s . ----------- . . . ------ . . . . . . . . . . . Kilógramo. 1 20 1 45 1.920 2.320

307 Veinte id. id. de movimiento sencillo, su valor en junto,
12.000 r s . ................. ........................................ ................... Idem. . 1 20 1 43 720 870

R.O. 27 Dic. 1862. Ciento diez toneladas de hierro  forjado en barras de va
rias clases y dim ensiones, su valor en ju n to , 110.000
reales....................... ........................ . . . . ------------...... > 100 kilogramos 75 95 91 l o 76.861,40 92.243,80

Idem. Ciento diez id. de hierro  fundido en lingotes, para dife
rentes usos, su valor en junto, 66,000 rs . ...................... Idem. 13 15 60 13.156 15.787,20

t  316 Treinta id. de acero para composición de herram ientas
su valor en jun to , 135.DG0 rs ............................................ Idem. 85 102 23.460 * 28.152

307 Dos mil palas, su valor en junto, 60.000 r s ......................... Kilógramo. 1 • 20 1 45 4.800 5.800
571 Veinte toneladas de plomo, su valor en junto , 42.000 rs. 100 kilogramos. 6 50 7 80 1.196 í.435,20

í 327 Veinte id. de clavazón y tornillos de diferentes tamaños,
su valor en junto , 40.000 rs . . . . . .  .......... ............... .. Idem 104 124 80 19.136 22.963,20

308 Utiles y Herramientas diversas, su valor en junto , 30.000
reales........... ............ .............. ............................... .... ........... Kilógramo. 4 90 2 30 11.400 , 13.800

125 Mil cien toneladas de carbón de piedra, su valor en ju n 
to, 176.000 r s .............................. .......................................... 100 kilogramos. 2 70 3 25 27.324 32.890

o n  A

125 Mil cien id. de coke, su valor en junto, 220.000 r s .......... Idem. 2 70 3 25 27.324 32.890
324 Doscientos cincuenta y dos metros lineales de palastro

para puentes, su valor en junto, 1.134.000 r s ............... Idem. 140 168 2.268.000 2.721160
324 Veinticuatro id. id. cuchillos id. para pontones, su valor

en junto , 60.000 r s ............. ................................................ Idem. 140 168 105.000 126.000

572 Trescientos cincuenta id. id. de canal plomo para las
aguas, su valor en junto, 5.250 r s .................................... Idem. 60 72 1.575 1.890

572 Ciento cincuenta id. id. de tubos para bajadas , su  valor
en junto, 3.000 rs .................................................................. Idem. 60 72 720 864

605 Diez relojes de diferentes clases para las estaciones , su
valor en junto , 10.000 rs ..................................................... Uno. 40 48 400 480

535 Seis básculas para equipajes, su valor en ju n to , 36.000
re a le s ....................................................................................... 100 kilogramos. 225 270 1.485 1 ./82

535 Diez id. para pesar wagones, su valor en junto, 80.000 rs. Idem. 225 270 31.275 37.530
265 Doscientas cincuenta lám paras para guardas, <£c., su va

lo ren  junto, 27.500 r s ........................................................ Avalúo. 15 por 100. 18 por 100. 4.125 4.590
54 Treinta y seis juegos de arm amentos, carteras, &c., su

valor en junto, 6.480 r s .................................................. Kilógramo. 12 50 1o 6.750 8.100
421 Setenta y dos mil doscientas sesenta traviesas, su valor

en junto, 2.167.800 r s .................................................  . . . Metro cúbico. 6 10 8 10 38.524,67 51.155,71
R. O. 27 Dic. 1862. Sesenta y siete mil ciento noventa y dos metros lineales

de barras-carriles, su valor en junto, 5.283.600 rs . . 100 kilogramos, 75 95 91 15 3.776.391,96 4.532.167,60
323 Trescientas veintitrés mil quinientas sesenta y seis pla

cas de jun ta  y grapa, su valor en junto , 580.880 r s . . . Idem. 60 72 970.698 1.164,827,60
322 Ochenta y ocho mil ochocientos veintiún pernos con su

tuerca y volandera, su valor en junto, 75.853 Y s .. . . . Idem. 40 48 14.800 17.760
R. O. 27 Dib. 1862. Quince cambios de via y cruzamientos, su valor en ju n 

to, 82.500 r s ................................................................ .......... Idem. 75 9o 91 15 22.785 27.345
322 Cuatro plataformas para locomotoras, su valor en junto , 

500 000 r s ................................................................................ Idem. 40 48 30.400 36.480
322 Doce id. para carruajes, su valor en junto , 600.000 r s . . Idem. 40 48 28.800 34.560
442 Cinco grúas para cargar hasta cinco toneladas, su valor

en junto, 50.000 rs ................................................................ Avalúo. 6 por 100. 8 por 100. 3.000 4.000
442 Cuatro grúas locomóviles para ̂ mercancías , su valor en 8 por 100. 7.200 9.600

junto , 120.000 r s .................................................................... Idem. 6 por 100.
442 Una id. para levantar locomotoras, su valor, 62.000 rs.. Idem. 6 por 100. 8 por 100. 3.720 4.960
442 Tres m áquinas para encorvar carriles, su valor en ju n 

to, 14.400 rs ............................................................. ............ Idem. 6 por 100. 8 por 100. 864 1.152
324 Tres estantes de palastro, su valor en junto, 48.000 r s . . 100 kilogramos. 140 168 112.000 134.400
442 Dos máquinas para cortar carriles , su valor en junto,

3.000 r s ............................................... .................................... Avalúo. 6 por 100. 8 por 100. 180 1| 2ár0
441 Una id. de vapor, fuerza 16 caballos para talleres, su va

lor, 100.000 r s ........................................................................ Idem. 2 por 100. 3 por 100. 2.000 3.000
442 Máquinas, útiles y herram ientas para los talleres de r e 

paración, su valor en junto, 503.700 r s .......................... Idem. 6 por 100. 8 por 100. 30.2¿2 40.296
322 Once juegos de disco y señales, su valor en junto, 43.700 !

reales........................................................................................ 100 kilogramos. 40 48 3.520 4.224
442 Una máquina para hacer billetes, su valor en junto,

10.000 r s .................................................................................. Avalúo. 6 por 100. 8 por 100. 600 800
Regla 3.a Seis id. para señalar el dia y h o ra , su valor en junto, 540

Idem. 15 por 100. 18 por 100. 450
161 Seis arm arios para billetes, su valor en junto, 4.800 r s . . Idem. 25 por 100. 30 por 100. 1.200 1.440
441 Cuatro locomotoras para v ia jeros, su valor en  junio,

880.000 r s ............................  ............................... ................. Avalúo. 2 por 100. 3 por 100. 17.600 26.400
441 Diez locomotoras para m ercancías, su valor en junto,

3.500.000 r s ............................................................................ Idem. 2 por 100. 3 por 100 70.000 105.000
D. G. 12 de Marzo. Cinco coches de prim era clase, su valor en jun to , 225 000

reales........................................................................................ Idem. 25 por 100. 30 por 100. 56.250 67.500
Idem. Diez de segunda clase , su valor en junto  , 350.000 r s . . . Idem. 25 por 100. 30 par 10a. 87.500 105.000
Idem. Veinte id. de tercera clase, su valor en ju n to , 500.000

reales ........................................................................................ Idem. 25 por 100. 30 por 100. 125.000 150.000
442 Doscientos wagones para c a rb ó n , su valor en junto,

4.100.000 r s ................. .......................................... .............. Idem. 6 por 100. 8 por 100. 246.000 328.000
442 Treinta id. cubiertos para mercancías y equipajes, su

valor en ju n to , 420.000 r s ....................................... Idem. 6 por 100. 8 por 100. 25.200 33.600
324 Veinte frenos sin casillas para w agones, su valor en

jun to  , 50.000 r s ..................................................................... 100 kilogramos. 140 168 16.240 19.488
324 Ocho id. con id. para coches, su valor en ju n to , 28.000

r e a l e s ..................................................................... ................. Idem. 140 168 6.496 7.795,20
461 Veinticuatro íruks, su valor en junto  , 240.000 r s . . . . . . Avalúo. 25 por 10). 30 por 100. 60.000 72.000

R. O. 27 Dic. 1862. Mil adufas de alam bre, núm. 2 !, calibre francés, peso
de cada una 17 kilogramos, su valor en jun to  , 68.000
reales.......................  ...................  ....................................... 100 kilogramos. 75 95 91 15 12.911,50 15.495,50

Idem. Mil quinientas suspensiones, su valor en ju n to , 1.800
reales.......................................................................... ........... Idem. 75 95 91 15 569,62 683,62

Idem. Quinientos estiradores , su valor en jun to  , 15.000 r s . . . Idem. 75 95 91 15 816,46 979,86

Suma to ta l . ............... % 8.943.333 79 10.811.406,74

El peso de la tonelada á que se refieren algunas de las partidas de esta relación se ha fijado en 20 quintales castellanos ó sea 920 kilogramos. 

Aprobada por Real orden de 15 de Diciembre de 1863.—Ibarrola.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte ele Madrid, á 16 de Enero de 1864, 
en el expediente promovido por Dona Rila Miralda de 
Sors en el Juzgado de prim era instancia de Mataró y au
tos con D. José Antonio Estaper y Dona María Angela Sors, 
el cual pende ante Nos en virtud de apelación interpues* 
ta por aquella de la providencia de la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Barcelona, denegatoria de la adm i
sión del recurso de casación.

Resultando que Doña Rita Miralda, viuda y heredera 
de su esposo D. Juan Sors, retuvo al fallecimiento de este 
los bienes de un  fideicomiso de que fue poseedor hasta 
hacérsela pago de los créditos legales y accidentales que 
tenia contra los mismos:

Resultando que habiendo .sido demandada en el Juz
gado de prim era instancia de Mataré por D. José Antonio 
Estaper, como sucesor del indicado fideicomiso, y por Doña 
María Angela Sórs en calidad de heredera de su padre 
D. Antonio para que dim itiera á favor dé cada uno de 
ellos los bienes que le constituían con los frutos produci
dos ó debidos producir, y opuéstose á la dimisión hasta 
tanto se la pagasen sus créditos, pidió al entregarla los 
autos para evacuar el escrito de dúplica que se declara
se suspendido el punto de liquidación, y  á ella por sepa
rada interinam ente del pleito hasta saberse definitiva
m ente quién era el sucesor del fideicomiso y continuar 
con el que lo fuese la liquidación :

Resultando que después de ser oídos sobre esta preten
sión D. José Antonio Estaper y Doña María Angela Sors dictó 
el Juez un auto en 10 de Febrero de 1863, que confirmó 
la Sala tercera de la Audiencia en 3 de Julio siguiente, 
declarando no haber lugar á la suspensión y separación 
solicitada por Doña Rita Miralda, y mandando se la en tre
gasen nuevam ente los autos para form ar el escrito de 

• dúplica:
Resultando que de la sentencia anterior, hecha saber 

en el 6, pidió aclaración Doña Rita Miralda en el 7 , y 
que habiéndose declarado no haber lugar á ella por p ro 
videncia del dia 11, que se notificó en el 14, dedujo con
tra el fondo de la sentencia recurso de casación por es
crito de fecha del 22, del que sin nota de su presenta
ción se dió cuenta á la Sala, la cual declaró en 9 de Se
tiem bre que no habia lugar á su admisión, y  se estuviera 
á lo mandado en la sentencia de 3 de Julio anterior;

Y resultando que de esa negativa se alzó Doña Rita 
Miralda para ante este Suprem o T rib u n a l, remitiéndose 
en su consecuencia los autos:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
c e re s :

Considerando que según el art. 26 de la ley de E njui
ciamiento civil, en n ingún térm ino deben contarse los 
dias en que no pueden tener lugar las actuaciones ju d i
ciales :

Considerando que durante las vacaciones, desde 16 de 
Julio al 31 de Agosto, no puede actuarse en un pleito ci
vil ordinario como el presente:

Considerando ppr lo mismo que, notificada la senten
cia en 6 de Julio, trascurrieron  ocho dias hábiles hasta el 
13 inclusive, y  en el 1.° de Setiembre no habían cum pli
do los 10 dias señalados por la ley para la interposición 
de los recursos de esta naturaleza:

Considerando, sin embargo, que si bien fué in terpues
to en tiempo el de que se t r a ta , la sentencia reclamada 
declarando no haber lugar á la suspensión pédida por la 
recurren te  y que continuasen los autos por sus trám ites 
no es definitiva en el concepto qué explican los arlículos 
1.010 y 1.011 de la misma ley de Enjuiciam iento;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 9 de Setiembre de 1863, y 
mandamos se devuelvan los autos á la Audiencia de Bar
celona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará den’ 
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la G a c e t a  é  
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firiñamos.==Ramon López Vázquez. « G a b rie l C eruelode 
V elasco.=Ventura de Coisa y Pando.=»Tomás H uet.=José 
María Cáceres.

Publicación « L e id a  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Excmo. é llm o. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala prim era del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de su fecha, de que certifico como Sécréta- 
rio de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Enero de 180i. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE  

LA DEUDA PUBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación d e las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica- 
ción p a ra  la emisión de títulos tan pronto como se re* la 
men por l  s interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
de las Importe

liquidacio- Nombre de los acreedores. ^
nos.

CLERO SECULAR.

Provincia de Cuenca.
30335 D. Felipe Alfans.......................... 4.242,65
30338 D. Victoriano Asgudo................  2.624,09
31942 D. Santiago Asenjio....................  6.800
31953 D. Luis Arias................................ 2.976,89
31957 D. José Miguel A lcalde  4.406
31960 D. Mariano Baillo................. .. 3.9:7,50
31008 D. Juan Blanco....................... 3.901,94
34009 D. Joaquín Blanes.......................  8.933,27
34019 D. Juan B arba.............................. 5.421,46
34096 D. Antonio Chamorro ____ 8 733,95
31122 D. Antonio F ernandez  849,74
34256 D. Juan G il.................................  8.801,31
34259 D. Tomás G arcía ........................ 11.300,06
34260 D. Eulogio Martínez P o b ed a .. 1.956,68
31263 D. Sebastian Basilio Navalon.. 8.813,91
372t5 D. Aniceto Cano    3.681,37
37216 D. José Castellanos.................... 2.674,95
37218 D. Francisco Cobo. .........  3.402,91
37221 D. Santiago Esguerdo...............  2.351,98
37222 D. Juan Fernandez...................  1.530,65
37224 D. Francisco F e r re r .................  494,65
37225 D. Antonio F resn ed a ...............  1.976,10
37226 D. Ignacio Fernandez...............  9.454,11
37227 D. Félix F e rn an d ez . ...........  1.179,01
37229 í). Francisco F ria s .................. .. 1.267
37230 D. Juan Manuel F uen tes   9.514,91
37231 D. Alfonso dé la Fuente  139,77
37212 D. Gregorio García P a n d o .. . .  10.762,77
37233 D. José García R o d rig o ..  19.937,47
3723 í D. Cárlos G arcía ..........  1.867,07
37235 D. José G arrido...........................  1.196,47
37236 D. Antolin González M oya... .  2.872,21
37237 D. Antonio G e lab e r..................  20 400,66
37239 D. Felipe G arcía.........................  8.063,29
37230 D. Francisco Javier G obante.. 3.406,94
37243 D. Silvestre González................  3.370,78
37244 D. Vicente Gutiérrez ...............  8.245,64
37245 D. Manuel Hernanz.................    7.809,24
372 u2 D. Julián de la Calle................... 19.707,85
33924 t). Manuel F e rre r .................   3.066,10
38925 D. Dionisio de la F u e n te .. . . .  2.747,44
38926 D. José F ernandez...................... 9.618,35
38927 D. Joaquín Galindo   2 .416,39
38929 D. José G arcía.............................  1.444,12
38921 D. Manuel G arcía.......................  483,98
33934 D. Felipe G arcía.....................  323,38
38935 D. Francisco G arcía ...................  7.9t4,20
38938 D. Domingo G arcía....................  1.593
3S940 D. Joaquín G arcía......................  3.228
389 41 D. Juan G arrido ................... 5.654,73
389 42 D. Miguel Gil ....................   408,38
38943 D. Manuel G oldaracena  1.065
38944 D. Jacinto G utiérrez................... 1.389,37
3894 5 D. José Gómez Pabon..............  347,15
38947 D. Juan Guardiola..................... 542
3S948 D. Alfonso G uerrero .................  569,33
389*49' D. Nicolás G u ija rro .  ............. 218
38951 D. Victoriano de las H eras... .  4.505,29
38954 D. Estéban H erreros................... 12.437
38955 D. Pedro Higueras  ..........  4.573,67
38957 D. Juan Ibañez.............................  1.228,37

Córdoba.
3Ó498 D. José Aguilar y M artínez.. .  2.448,33
30514 D. Juan P eza lbo ........................ * 157,54
30515 D. Simón Tadeo P a s tra n a   1.183,32
30518 D. Juan Sánchez C antarezo.. 5.633
30519 D. Antonio Sánchez dél Villar. 5.348,06

5 46110 D. Juan María C ordon  1.448,23
' 46731 D. Manuel A rm enta .................  6.493,16

46732 D. Antonio A yllon...................   8.359,66
46733 D. Manuel A randa..................    738?,16
46734 D. Agustín A yllon , , , .  16.611,66
Afi735 D Cristóbal Alonso Alvarez. . 8

Número
de las ím n o rte

liquidacio- Nombre de los acreedores. *
nes. del crédito.

4 6740 D. José Becerra   11.313
46742 D. José Barranco y Alguacil . 353,50
4 67 4 3 D. Casto Bescaid........................  1.676,77
46745 D. Juan Blanco...................... . 1 '.248
46746 D. Francisco Bravo.................... 400,16
46753 D. Joaquín Cámargo. 1.752
46754 D. Juan José Carm ona  623,33
46755 D. Francisco Canalejo. 5.163
46756 D. Pedro C aballero....................  6.040,83
46757 D. Lorenzo de Castro................  2.970,50
46759 D. Juan Echavarria...................  9.772,66
46760 D. Ignacio Caballero . . . . . . . . .  5.370,91
46762 D. Juan Luis C asteló... .  . ___  3.840,83
46764 D. Joaquín C asteló...  5.610
46766 D Francisco C orredor  7.678,23
46768 D. Manuel Cañuelo....................  3.562,32
46770 B. José Rafaél C orrea.  16.108,32
46773 D. Francisco Camacho  5.619,68
46774 D. Benito C aéreira.     K 58 2,53
46777 D. Rafaél Domínguez................  13.592,51
46778 D. Juan Dam ian ...............  2.066,16
46779 D. Eulogio Espinosa  ............ 21.073,73
46781 D. Pedro Fernandez..................  11.970,25
46783 D. Joaquín González P a e z .. . .  833,26
47574 D. Rafaél B aena.........................  2.380,33
47575 D. José dél C arpió..................... 2.478
47580 D Antonio Lucena. . ...............  6.188
47592 D. Gabriel de Mora..................  4.026
48243 D. José del Mármol...................  16.327
48759 D; Pablo González V izcaíno.. .  4.879
48760 D. Francisco H errero . 2.703
48763 D Manuel O livares ............... 9.066
48764 D. Francisco Osuna ................  4.302,75
48765 B. Pedro Osuna . . . . . . . . . . . . .  16.731
48766 D. Mariano Polanco.. 8.173
48767 D. Francisco Priego.. 4.691
48768 D. Bernardo Pontanilla  13.483
48769 D. Ramón R odríguez.  10.287
48770 D. Rafaél Ruiz de Pedrajas . . .  6.454
48771 D. Mateo Rodríguez....................  7.854
48772 D. Blas de la R osa .    ............. 15.249
48773 D. Manuel del Rosal...................  12.400
48774 D. José Redel y Sánchez  1.144-
48775 D. Joaquín Ramírez Gallardo.. 5.974
48776 D. Matías de R ivas...................... 4.313
48778 D. José R om ero............................  20.333
48779 D. José María R am írez  577

Burgos.
31926 D. Francisco Alonso...................  1.075,75
31927 D. Mateo Arnaiz........................... 279,66
31928 D. Antonio Alonso......................  449,45
31929 b. Félix A lvarez..........................  357,50
31930 D. Blas Asenjo............................... .5.995,04
31931 D. Julián A lvarado......................  4.701,54
31932 D. Simón del Alamo...................  2.284,82
31933 D. Miguel Andrés Aparicio  1.861,96
31935 D. José A ndrés............................  9.072,56
31936 D. Francisco Alonso..................  973,15
31937 D. Félix A ndrés.........................  275
33794 D. Manuel A lvarado.................... 1.6.900,46
33795 D. José A rg ú ero ...................................  551,2o
33799 D. Manuel Alonso........................ 7.853
33804 D. Félix A bad..............................  8.811
33805 D. Tomás A lonso........................  2.746
33 0 7 D. Ponciano Arcemiga    4.796
33808 D. Blas A ngulo............................  6.081,09
33810 D. Estéban Arnaiz   6.394,66
3381 1 D. Gregorio A rn a iz .................... 8.994,25
33812 D. Benito A rc e ...........................  417,15
33813 D. Miguel A b ad ...........................  13.342
33815 D. Eustaquio Alonso ...........  12.114
33818 D. Beremundo Angulo................ 1.316

Calahorra.
40800 D. Mauricio Alvarez.................... 680,46
40861 D. Juan A rtega.    ................... 2.695
40802 D. Andrés A guirre....................... 22.865,82
40803 D. José María A usala ..  ...........  3.004,14
40805 B. Antero A rm as.. ------ . . . . .  3 .7 8 4 ’
40807 D. Jacinto Ar i n . . . .  .................. 186
40808 D. Andrés Bartolomé A ran-

gfielo.........................................  16.049,72
40810 D. Ramón Aguiriano...................  9.103,50
40811 D. Félix A ransaez  ............. 14.920,36
40813 D. Agustín A ldam a..................   4.236’

Patencia.

34409 D. Facundo M artin    11.715,80
35639 D. Domingo A g u a d o . 10.847,34

Número

liquidacio- Nom bre de los acreedores. Importe
nes. del crédito.

36833 D. Luis A lvarez...........................  1.18:,18
36835 D. Diego Abad.  ................ .. 7.072
37806 D. José A zpeitia........................    48.264,78
37807 D. Ignacio Amor Vallejo . . . .  61.411,69
39831 D. Gregorio Alonso....................  11.966,85
39835 D. Diego Abad............................  7.072
39836 D. Manuel A lvarez..................... 8.506,44
39843 D. Antonio Alonso.....................  19.007,88

Santander.
32241 D. Ceferino del A renal  16.702,71
32246 D. Simón Antonio Angu l o . . .  12.616,52
32266 D. Justo y Pastor de B edoya.. 17.097
32269 D. José Manuel Blanco. . . . . . .  25.550
33132 D, Ramón Antonio G uhillas... 8.063,62
35065 D. Francisco Santos de las Ca-

badas. . .  ................................ 16.991,63
35077 D. José María Cajigal M olino.. 15.918,74
35079 D. Francisco Cianea..................  16.748,31
35080 D. Pedro Ceballos.......................  4.844
35092 D. José Cabiedes.........................  11 .873,91

Granada.
38991 D. Antonio M endez....................  2.600
47679. D. Francisco de Paula Robles. 21.875,31

Guadix.
49312 D. José Aguilera López  3.058
49313 D. Antonio María Ant i aga . . .  t 31.508
49314 D. José Regente del Castillo. . .  16.875
49315 D. José Antonio A rc o .  5.432
49316 D. Antonio A ro..................   20.237
49317 D. José Asenjo.............................. 29.838
49318 D. Juan A guilera........................  11.273
49 >19 D. Juan A rtacho..........................  33.459
49320 D. José Barlhe R equena  13.089
49321 D. José Berm udez........................ 912
Madrid 16 de Noviembre de 1862.=Angel F. de Here-

dia.«=V.° B.°=Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Consum os,

Casas de Moneda y Minas.
El d ia 26 de Febrero próximo se celebrará subasta 

pública en las minas de Almadén para con tratar el su rti
do de varas y astiles necesario en las minas durante el 
año económico de 1864 á 1865.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción á lo dispues
to en el pliego de condiciones, que desde este dia se h a 
llará de manifiesto en esta Dirección general y en las 
expresadas m inas, señalándose el tipo máximo admisi
ble de 3 rs. por cada arroba castellana de astiles en 
bruto.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al si
guiente m odelo :

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 500 arrobas de astiles en 
bruto para las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1864 á 1865 , se compromete á cum plirlas
y á realizar el mismo al precio d e  por cada arroba
castellana de astiles en bruto (expresado por letra).

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.
Madrid 16 de Enero de 1864.=El Director general, 

Juan Diaz Arguelles.

Alcaldía con stitucional de Mora.
Se halla vacante una  de las plazas de Médico-cirujano 

titu lar de la villa de Mora , provincia de Toledo, para la 
asistencia en todas sus enfermedades de 500 á 600 veci
nos pobres en unión del Profesor que co n tin ú a , con la 
dotación anual de 12.000 rs. pagados por mesadas en esta 
fo rm a: 4.000 rs. pagados de ios fondos de prop ios, y los 
8.000 restantes de los vecinos no pobres, pagados asimis
mo por el M unicipio, con.más el im porte de la contri
bución industrial; entendiéndose el Profesor con los que 
padezcan golpes de mano airada, sífilis y  partos por se
parado. La población es sana y abundante de comestibles; 
consta de 1.661 vecinos, dista de la cabeza del partido 
judicial una legua, cinco de la de esta provincia y tres 
de la estación de Huerta en la línea del Mediterráneo. La 
asistencia en las enfermedades á los declarados pobres se 
hará por el Profesor del modo y forma que convenga por 
el Ayuntamiento y su compañero en profesión.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de la corporación municipal hasta el 31 del 
p resente mes de Enero.

Mora 6 de Enero de 1864.=E1 Alcalde constitucional, 
Santiago Fernandez. 6868

Comandancia d e  Marina del departam ento  
de Cartagena.

D. José de Miranda y Luna, Caballero de la Real y m i
litar Orden de San Hermenegildo y de Cristo en Portu
gal, Capitán de fragata de la Armada naval y Comandan
te de esta provincia m arítim a.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real o r
den de 17 de Octubre de 1862 se saca á pifbl-ca licita
ción el servicio de lastres y deslastres de los buques que 
lo soliciten en este puerto y su distrito, bajo el pliego de 
condiciones formado con arreglo á dicha Real orden, que 
ha sido aprobado por el Excmo. Sr. Capitán general de 
Marina del departam ento de Cartagena y que con el m o
delo de proposición existe de manifiesto en la Escribanía 
de Marina al cargo del infrascrito ; y para el rem ate que 
ha de tener lugar por pliegos cerrados en esta Coman
dancia de Marina se señala el dia 12 de Febrero próximo, 
á las once de la mañana , á cuya hora deberá dar p rin 
cipio el acto.

Ibiza 12 de Enero de 1864 =»José de Miranda y Lu- 
n a ~ P o r  mandado del Sr. Com andante, Rafaél Oíiver y 
Planell. 6865

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafaél A lvarez, Juez de prim era instancia de esta ciudad  

de Patencia y  su partido.
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer en el 

expediente de concurso necesario de bienes de D. Pedro de la 
Vega y hermano, vecinos de esta ciudad, se convoca á sus acree
dores á junta general para el exam en de cré d ito s , la cual se c e 
lebrará el dia 16 de Febrero próximo ven idero , y hora de las 
once de su mañana, en la Sala de A u d ien cia s , despacho de este  
Juzgado.

Y para conocimiento de los que lo fueren se publica esta ci
tación conforme lo dispone la ley .

Palencia 16 de Enero de 1864.=R afaél A lv a rez .= P o r  su 
mandado , Julián Rojo. 6867

D. Cayetano Ruiz, Juez de paz de esta villa de Chinchón, é  
interino de primera instancia de la misma y su partido por au
sencia con licencia del propietario.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á un D. Antonio  
que, debiendo llevar el apellido de García y v iv ir  con tienda en  
Madrid, cazase con Romualdo Clemente y Gonza’o z , natural y  
vecino de esta villa, del 8 al 10 de Agosto del año próxim o pasado en  
término del Real Sitio del Escorial, para que en el preciso é im -  
prorogable término de 10 dias com parezca en este Juzgado á 
practicar cierta diligencia en causa criminal que se sigue en este  
Juzgado sobre robo á Miguel G arcía, vecino de Viilaconejos; 
bajo apercibim iento de que le parará el perjuicio que haya lugar 
si no com pareciese.

Dado en Chinchón á 14 de Enero de 1S 64 .= C . Ruiz.— Por 
disposición de S. S . , Valerio V illalobos López, 6789

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
M agistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de prim era  
instancia del distrito de Palacio de la misma, se cita, llama y  
emplaza por el presente primer edicto y  término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, á Calixto García, 
de oficio im p resor , que parece ha trabajado en la de la calle 
de la Flor b a ja , cuyo paradero y dom icilio se ignora , y  al cual 
estoy instruyendo sumaria por hurto de una c a p a , á fin de que 
se persone en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Mariano Gó
m ez, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, fíen te  á 
Santa Cruz, con objeto de recib irle ind agatoria ; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 6788

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y  M e-  
le n d ez , Juez de paz del distrito del Centro de esta capital, y 
encargado del de prim era instancia, refrendada por el E scri
bano D. Sinforiaho V icente y  R ev illa , se cita , llama y  emplaza 
por primera vez y  térm ino de nueve d ia s , á Constante H oyo, 
conocido por el apodo del Valenciano, á fin de que se presente  
en  la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
á dar sus descargos en la causa criminal que contra el m ism o se 
instruye por estafa ; apercibido que da no hacerlo , se seguirá  
en  su auseucia y rebeldía, y  le íparará el perjuicio que haya  
tugar. 6787

E q virtud de providencia judicial del Sr. D. Emilio Bravo, 
Magistrado de A udiencia, Juez de primera instancia del distrito  
de Buena vista de esta corte, se llama, cita y  emplaza por tercero  
y  último edicto y pregón á Dimas Saturnino Aguilera Gil, hijo de



B ráulio y  de E useb ia , de 27 años de e d a d , soltero, natural de 
Colm enar de Oreja, á fia de que dentro del término den ü eved iaü  
se presente en la cárcel de Villa á prestar decla'racion en causa 
'que por dicho Juzgado y  Escribanía de D. Policarpo López se le 
sigue por estafa; apercibido que de ño verificarlo será declarado 
rebelde y  contumaz y  le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 6 de Enero d e 4 864.— Bravo. 6785

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Roza lera, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, Decano de los de su  clase, auto
rizada del Escribano del número del crimen D. Pió del Pozo^ se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez y térm ino do nueve dias, 
á Miguel G utiérrez y H ernández, natural de Avila, soltero, do 
26 años de edad, m ozo que ha sido en la em presa de riegos de 
esta villa, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca á oir 
una notificación acordada en la causa que se le sigue por impru
dencia tem eraria, atropellando con el carro que dirigía á Tomás 
B ravo, causándole con tai motivo las lesiones que ha padecido; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. jg jo

D. Buenaventura Pía do H uydobro, Juez do primera instan
cia de la villa y  pa itido  judicial de Quiroga,

Por el presente c ito , llamo y  etnpla&o & M iguel Rodríguez y  
C ortinas, vecino de San Miguel d é  Cañedo, en el distrito de la 
Puebla del B ro llon , ausente en ignorado paradero, para que se 
presente en  la cárcel pública de este partido á cumplir tres m e
ses dQ arresto m ayor y  so lventarse d e  la multa de 46 duros que 
le fueron impuestos en ^ausa que contra él y  otros se instruyó  
por falso testim onio # y  aj pr0pio tiempo requiero y exhorto en  
forma á las Auto cidades c iviles y  fuerza de la Guardia civil, para 
que procurpj(1 su cap tura p 0r t0d0S j0s m edios p o s ib le s , y sien
do habi^Q serv}rse dirigirlo con las seguridades convenientes á 
d p o s ic ió n  de este  Juzgado, y  al efecto se insertan á continua
ción las señas personales del Rodríguez,

Dado en la villa de Quiroga á 4 4 de Enero de 4884 .= B u en a- 
ventura Pía de H u yd ob ro .= P oc  m andado del Sr. Juez, Tomás 
María Pereyro.

Señas del procesado.
Estatura cinco p iés , edad 20 años, cara redonda, ojos negros» 

nariz afilada , color b u en o, pelo castaño, v iste  pantalón de es
topa, chaqueta de punto de lana blanca, chaleco de p ico te , ca
misa de lienzo y estopa del país, zapatos de cuero y  som brero
de Paja-_______________

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del partido 
d e  Cebreros.

Por el presente y  ^  nombre q e jyj ja Re ína (Q. D. G.) á 

todas las A utoridades del reino exhorto y  requiero á fin de que 
se  sirvan pr^ ce(jer á la captura y rem isión á este Juzgado , de  
Rosendo tenazas y A ragón , natural de Carazo, partido de Salas 
de I j S Infantes , provincia de Burgos, barrenero que fué en los 
trabajos del ferro-carril del Norte y  residente en el sitio de Co
nejero , jurisdicción de las N avas del M arqués, pues así lo he 
acordado en causa criminal que de oficio contra el mismo se ha 
instruido por lesiones al cantinero en dicho sitio Agustín Depin.

Cebreros y Enero 4 4 de 1 8 6 4 .=  Nicolás C astillejo.^Por man
dado de S. S . , Mateo Perez.  ̂3

D. Fernando Aguilar y  M attel, alférez de navio de la Arma
da y  Ayudante de la M ayoría general de Marina del departa
mento de Cádiz..

En virtud de tener cometida la causa que de Real orden de 
23 de Abril de 4862 se instruye al Capitán, Piloto y  tripulantes 
de la fragata española m ercante Adela por los escandalosos su 
cesos ocurridos en el puerto de Valparaíso en Octubre de 1 8 6 1 » 
usando de las facultades que me confiere S. M. en sus Reales or
denanzas, por el presente tercero y último edicto llamo, cito y em 
plazo á los reos ausentes D. Santiago Goicochea, tercer pilote de lá 
matrícula de Ferrol, y á los m arineros José Antonio Galle, de la de 
Bilbao, al de la misma m atrícula Juan Bautista Jano, al de la de 
Villagarcía, Juan Antonio Nuñez y á Juan Colome de la de A n -  
drach, para que en el im prorrogable término de 4 0 dias> á Con
tar desde la fecha en que este se f ij e , se presenten en esta Ma
yoría general á dar sus descargos, y de no verificarlo así se juz
garán en rebeldía y tes parará e l perjuicio que haya lugar.

San Fernando 8 de Enero de 4 864 .= F ern an d o A. de Aguilar.
6796

D. Antonio Pum airo, Jm 2 de primera instancia de la villa d e  
Santa Colonia de Farnés y su partido.

Por el presente edicto, se ofrece el derecho de formar paite  
en la causa que instruyo con motivo del hundim iento del puente 
llamado de Toya ó Albercz de la linca del ferro-carril de B ar
celona á Granollers y  Gerona, y caida en el torrente del tren de  
pasajeros, que en expedición  de Gerona á Barcelona tuvo lucrar 
ea  la noche del 7 do Octubre ú ltim o, á todos los más próximas 
parientes de los qu j sucum bieron en aquel siniestro, y  que no han 
comparecido, así como á todos los que pudieron sufrir algún per
ju icio en sus intereses de resultas de aquel; previniéndoles que 
d en h o  del Ici irnao de 29 d>as, contaderos desde el en que el pre
sente tonga insorcioQ en la G a c e t a  oficial del Gobierno de S. M. 
<Q. D. G ), com parezcan en debida forma á usar del derecho que 
crean correspoaderle?; con apercibim iento que de no verificarlo  
se en tend erá renuncian á él.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 7 de Enero de 4 8 6 4 .=  
L. Antonio P u gn a ire .= P or  disposición del Sr. Juez, Joaquín Bar
ril y Morales, Escribano. 684 4

D. Pedro Félix Medrano, Juez de primera instancia de Huesca.
P or el presente edicto se llama, cita y emplaza á Andrés Sán

chez y Sánchez, natural de Veas de Segura, vecino de Villanueva  
del Rosario, partido judicial de Archidona, de oficio quinquillero, 
para que al térm ino de 30 dias se presente en este mi Juzgado á 
oir y llevar á debida ejecución cierta providencia dictada en el ex 
pediente de insolvencia en causa criminal seguida contra el mismo 
y  otro sobre hurto de caballerías de la pertenencia de D. Fran
cisco Gavarre y  D. Francisco P e r e z ; pues pasado sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 4 4 de Enero de 4 8 6 4 .=  Pedro Félix M e- 
d ra n o .= P o r  mandado do S. S . , Leoncio A lvarez. 684 5

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de prim era instancia de  
n villa de Castropol y  su partido,

Pob el presente c ito , llamo y emplazó á D. Dom ingo y  Doh 
Manuel Arias, hijos legítimos de EL la c ló lo  y Doña Eugenia  
Fernandez G otéreto, es\a difunta, vecinos del lugar de Pianton, 
concejo de la Vega de R ivadeo, en este p artid o , para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este  edicto 
en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten en este d icho Juzgado 
y escribanía de D. Raimúndo Fernandez Luancó á usar del d e
recho de que se crean asistidos en el júicio Voluntario de testa
mentaria y  abintestato prorñovido por el hermano d e  aquellos, 
D. J o sé , acerca de la división y partición de la herencia queda
da de la Doña Eugenia entre sus herederos, por sí ó á medio 
de Procurador habilitado en form a; en la inteligencia que de 00 
verificarlo, sed a rá  al asunto el trámite correspondiente, y le s  
parará el perjuicio que haya lugar en d e r ec h o , sin perjuicio d e  
que por ahora é ínterin no se presenten , se sustanciará aquel 
con el caballero Promotor Fiscal de este Juzgado , según así lo 
estimé por auto de 5 del actual.

Dado en Castropol á 44 de Enero de 4864. =  Ramon Losada 
M ontenegro.=Por su m andado, Eduardo Abun. 6846

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de! 
distrito del Centro de esta corte, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último edicto y pregón con término de nueVe dias>. contados 
desde el de J^oy, á D. Antonio éignorbt M aleo, para que dentro 
de dicho término se présente en la cárcel del Saladero á dar su 
declaración y  descargos en la causa que se le sigue por estafa; 
prevenido que de no hacerlo se continuará la causa eh rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 6823

En virtud de providencia del Sr. ¡Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia de! distrito cíe la A udiencia, Decano dé los 
de su clase y Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid , sé 
cita, llama y  emplaza por primer edicto y pregón y térm ino de 
nueve dias al Exorno, Sr. D Juan Bautista Villanueva , Conde de 
Ataresj para que se presente en la audiencia de S. S.t sit-s. en el 
piso bajo de la T erritorial, á prestar declaración indagatoria éh 
causa que contra el mismo se instruye por esta fa ; bajo apercibi
miento que dé ño Verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lúgéb. ^  6830

D. Joaquin Martin Carramolino* Juez de primera Instancia de 
esta ciudad &c-.

Por el presenté se c ita , llama y emplaza á Francisco Espejo 
Moreno, vecino de la ciudad de Córdoba , contra quien se sigue 
causa en este Juzgado por delito de hurto de un reloj y una p is
tola, para que en el término de nueve dias se présente en la cár
cel de este partido á responder á los cargos qüe le resultan en 
dicha c a u sa ; pues si así lo hiciese se le oirá y administrará jus
ticia, y  caso contrarío se sustanciará el proceso en su rebeldía y 
los autos y diligencias que se dicten se notificarán én estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciera en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se pone el presente en 
Montoro á 42 de Enero de 4 864 .= Joaq u in  Martin Garrariiolíno.=  
Por mandado do S.' S ., Juan Antonio dé Lara. 6832

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PR ESIDENCIA DEL SR.  RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 0 de 
Enero de 4 864.

Se abrió á las dos y inedia, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Zabalburu no poJia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

ó r d e n  d e l  d í a .

Actas.
Sin discusión se aprobaron los siguientes dictáulcilcs:

l.° Aprobando el acta de Buóimá, y admitiendo al se
ñor D. Ignacio Martín Diez.

Z.6 Aprobando la de Bollaría, y admitiendo al señor 
D. Juan Cabero.

3.° Aprobando la de Puenteárcas, y admitiendo al se
ñor D. José María Fernández de la lió*.

4.® Aprobándola de Medinasidonia, y admitiendo al 
Sr. D. León López Francos.

Juraron y tomaron asiento los SrCs. Diez, Fernandez 
de la Hoz y Cabero.

Igualmente se aprobó el dictamen anulando el acta de 
Infantes, y mandando pasar al Gobierno el tanto de cul
pa resultante contra la mesa electoral de ta Solana.

Leído el votó particular de los Sres. Calderón Hollan
tes (Di Pedro) y Romero Robledo, aprobando el acta de 
Lucena (Castellón), y pidiendo que se admita Diputado al 
Sr. D. Enrique 0 ‘Donnoll dijó

El Sr. : Permítame el Congreso que comience
diciendo que me disgusta tener que ocupar su atención 
boy con una cuestión de actas en que figuro yd perso
nalmente, y en que figura también el hermano del Jefe 
de un partido qué hoy no ocupa el poder; pero habiendo 
sido candidato en Lucena, estoy en el caso de defender el 
fundamento en que descansa nuestra ley electoral.

Señores, yo creía que nada me quedaba ya que ver 
en materia de actas; pero me engañaba. Me he admirado 
al oir el voto particular. Aquí se han aprobado actas en 
íni opinión radicalmente nulas, y no me refiero á esta ni 
á ninguna otra época determinada; he visto aprobar actas 
evidentemente nulas; pero en todas ellas liabia pretextos 
con que encubrir la nulidad. No habia visto nunca pre
sentarse sin pretexto alguno una acta evidentemente nula, 
y pedir que el Congreso la apruebe.

Antes de entrar en la cuestión, voy á hacer una sal
vedad. Aquí no se discute ninguna cuestión personal; no 
se trata de herir á ninguna persona; se discute un cues
tión de derecho.

Desde luego descartaré todos los hechos innecesarios 
para mi propósito. Primer hecho. En Lucena han votado 
4 44 electores; mitad más u no74; el Sr. D. Enrique 0 ‘Don- 
nell obtuvo 70. Hay un voto dudoso; pero yo le admito 
en favor del Sr. 0 ‘Donnell, y digo que tuvo 74.

Segundo hecho. En la mesa de Lucena se presentaron 
á votar cuatro electores sobre cuyo derecho no podia ha 
ber ninguna duda; pero no se les permitió votar.

Tenemos, pues, que contra medio voto de mayoría, hay 
cuatro electores cuyos votos no se admitieron. ¿Qué dice 
la ley en estos casos ? Estos votos hay que rebajarlos del 
candidato que pretenda tener mayoría. La mayoría del 

; Diputado ha de ser tal, que rebajados del número devo-

lanies aquellos á quienes ílegalmente se impidió votar, 
quede aún con mayoría bastante. Pues bien; si de ios_7i 
que tuvo el Sr. (FDoiinell rebajamos cuatro ¡ Y3- Ol señor 
0 ‘Donnell queda sin  mayoría absoluta. .

Se dice que de estos cuatro electores dós iban á votar
me á mí. ¿Puede esto décirse? La ley ilo admite más vo
tos qiie los qiiélian entrado eii la, urqa. Pero aün ^dini- 
tidó qué sé computen oíra cíase de Votos, tdaáViá él déta 
és nula, y elSr. Ó‘Donnell ño tiene mayoría.

Dos dé estos electores dijeron que iban .á darme, sus 
Votos; otro electór dijo que iba á votar, por el Sr. 0 ‘Don- 
nell; peró aquí vierte lo que no esperaba yo ver. ¡

Él otro élécior nada dijo entonces: unos afirmaban 
que iba á Votar al Sr. O’Donnell; otros que iba a votar
me á m í, y dos meses después se presenta ante, un Es
cribano j y dice qúe fué á vbtab pór el Sr. O’Dohnell, y 
que si rio Votó fué porque no pudo. ¿ Se quiere contar 
con este voto? ¿ Y cóuió se cuenta? Por la declaración 
que hace el votante el. dia 24 de Diciembre, más de dos 
meses después de*Verificada la elección. Señores/¿pue- 
dé admitirse la jurisprudencia de que ía declamación de 
un elector ante Escribano, hecha dos meses después de 
la elección , baste para hacer Diputado á un candidato?

Aquí hay un candidato que para tener nledio voto de 
mayoríá riécesita qiie sé admita la doctrina de que púe- 
den contarse los votos de cuatro electores que no han 
votado, y que para saber cómo han votado basta que 
uno, dos meses después de la elección, lo diga ante Es
cribano; , ,

Me parece que con lo dicho quéda probado que aun 
faltaba algo que ver én ñiatéria de actas. Si ésta acta se 
aprobara; la ipiraria cómó tina ferial de que íbamcté á 
Salir dé esta situación á qiie nos ha traido la niatiera dé 
hacer las ¿lecciones, presentándose un ejemplo que di
ga hasta qué punto se Ha llegado en él abuso de la ley.

El Sr: ROMSRd ROBLEDO: No pensaba tdmar parte 
en esta discusión, pero no he podido menos tomar la 
palabra al oir al Sr. Polo hablar de la infracción de las 
bases de la ley electoral.

Páraforuiar el juicio que tenemos formado sobre esta 
acta rió teníamos qué Valernos de esé iestiihdnld árite Es
cribano á que se refiere S. S. Señores, cuando un candi- ] 
dato ha obtenido un apoyo ministerial fuerte y enérgico, | 
y sin embargo es vencido por otro en lucha Yen idísima, 
4se#puede ánülar esa acia? Yo me admira que la concien
cia del Sr. Rolo nóse Haya Süblévado arite dtras muchas 
actas que han pasado aquí.

El Sr. Polo-; sirt enábargd* én niedió dé sil pasión, nd ha 
teiiidó irtéónveniente en aduiitir el vdto de D. Enrique 
O’Donnell dado ert laáecciort de Montanejos. No puede; en 
efecto, haber duda qúe ese voté erá para Ü¡ Biirique 
Ó’Dónneil: sin embargo, hay protextas contra ese voto: 
tan reñida era la cuestión. Dos electores fueron privados 
del votó póéque llamándose Riyés en las listas constaban 
Rib.es. Éstos íbart á tólat* pór D. Jdsé Pdlo, y éstúviefón 
nial excluidos; pero también se excluyó á otros dos con 
los mismos frívolos pretextos que iban á votar por Don 
Enrique O’Dohnéll. Los amigos del Sr. O’Donnell llevaron 
Hasta esé plinto sd iuiparcialídád y sú ri^dft .

¿Y dónde está la doctrina legal que áutóriza ál Séfídr 
Polo para pepir que s§ descuenten estos cuatro votos de 
í). Eririque d ’0ónrtell? Se trata de una elección en que 
ík EnriqÜé O’Dorinélí h^ tenido la iqaydría de un voto; 
Sé dice: es que no se ha dejado votara cuatro. Y bien; de 
esos cuatro, dos iban á votar por el Sr. O’Donnell; que
da , pues, este con la misma mayoría.

A quí; pués, no ha habido más para producir las pro- 
téxtas contra ésta ac ta , que las pasiones irritadas de un 
partido vépcidp que tenía ftierzas nunlebósag;

Pór ÍO demás, S. S ., árites de aiiátéiiiatizáé la léy, de
bería haber anatematizado los malos Gobiernos que de 
ella abusaron.

El Sr. POLO: En ese distrito no ha habido candidato 
ministerial ; nada ha habido qUe haya coartado la liber
tad de las elecciones. Dice el Sr. Romero ttobíédo qué de
bería haber combatido no á la ley, sino á los Gobiernos 
que han abusado de ella. Hace ocho años que vengo com
batiéndolos; En uíiá legislatura fui nombrado déla comi
sión de Actas , y en ella hablé una palabra; y después 
dije que no habia habladoVporque aquellas elecciones ha- 
bian sido como las anterioras. Y cuidado que cuando yo 
decia eso no era de oposición al Gobierno.

Conste, por último, que aquí se necesita h acer, para 
aprobar esta ac ta , tener como emitidos los votos de cua
tro personas que no los han dado, y asignar al Sr. Don 
Enrique O’Donnell uno de esos votos dado dos meses 
después*

El Sr. HOMBRO ROBLEDO: No se trata de contar 
votos que no hayan sido dados, sino de no contar los que 
no han salido de la urna.

El Sr. POLO : Es decir * que puede ser Diputado una 
persona á consecuencia del hecho ilegal de no haberse 
permitido votar á cuatro electores que tenian voto. Una 
de dos : ó no se cuentan esos votos, ó si se cuentan resul
tará lo que ántes he dicho.

El Sr. PLA Y CANCELA: La mayoría de la comisión 
respeta mucho la opinión de los autores del voto particu
lar; y ya que se nos acusaba de tener una conciencia de 
goma elástica , hemos tenido mucho gusto en ver cuál era 
esa conciencia de acero de la oposición.

Comprendo que se sostuviese que la mesa de Lucena 
estuvo en su derecho excluyendo de las urnas á cuatro 
electores; pero no dice eso el voto particular: dice que 
fueron excluidos bajo pretextos frívolos, y el Sr. Romero 
Robledo añade que los parciales de D. Enrique O’Don
nell fueron los que despojaron á cuatro electores de su 
derecho.

El Sr. O’Donnell, en efecto tenia mayoría en la mesa, 
y abusando de su posición defraudó del derecho electo
ral á ciertas personas. El resultado es que D. Enrique 
O’Donnell aparece con 70 votos seguros y uno dudoso. 
¿Se le quiere regalar ese voto? Que se le lleve; pero va
mos á hacer la adjudicación de esos cuatro votos. La ley 
no quiere votos públicos, los quiere secretos ; del acta 
consta que por D. Enrique O’Donnell dijo que iba á votar 
uno, y por D. José Polo dijeron que iban á votar dos. 
Para dar otro voto al Sr. O’Donnell, hay que salirse del 
acta : en el acta , hecha bajo la influencia de los amigos 
de D Enrique O’Donnell, no consta que ese elector dije
ra que iba á votar por él.

Así en la comisión, ántes de venir á ella los señores 
Calderón y Romero Robledo, no hubo duda sobre la n u 
lidad del acta ; lo único en que hubo discusión fué: ¿ se 
pedirá la nulidad absoluta, ó se mandará proceder á se
gundas elecciones? De que no debe aprobarse esta no he
mos dudado un momento, y yo espero que ei Congreso 
no vacilará en desecharla.

Ei Sr. r o m e r o  ROBLEDO: Los cuatro electores no

fueron impedidos de votar por m ayoría; dos lo fueron 
por mayoría, y dos por uriariiiriidacf. í o  no* be iúcrepado 
á 1q¡§ amibos dél General O’Donnelí; hé dichó cftíé a to- 
dos, amigos y enemigos, íí&l medido cotí la mísnia medi
da. S itan  ilegal fué la ntesa, ¿puf .no se ha pedido 
que se saque el tanto de culpa?

El Sr. POLO: Unida al acta hay una exposición1 dé e\éC,j 
iorés pidiendo se forme causa á la mesa de Lucena. Eri 
cuánto á ío (Rió díéé el Sr. Romero Robledo acerca de la 
medida igual con que la mesa midió á todos, diré que se 
empezó desechando con rigor á mis amigos, y luego no 
hubo valdr Rard coritíriiiar éri ése camino de parcialidad.

El Sr. o ‘DONNELL: Eécóiíoácomi insuficiencia como 
orador; pero habiendo de ocuparme soíd dé hechos, no 
dudo que eí Congreso uíe dispensará s.u benevolencia.

No voy, á defender nii apta: la defienden la ley y el 
Congreso: ía ley, pórqúe íddO ÍO que con arreglo á la ley 
se hace es legal; y el Congreso, porque al fallar fóbre él 
acta de Béjar, falló ya de hecho sobre esta. En Béjar ais-* 
putaba s,u derecho al Sr. Clavijo el Sr. Zorrilla, que ya 
iiabia sido elegido por otro distrito, como ahora sucede 
con el Sr. Polo. El aérechó del Sr. Clavijo estribaba en un 
voto como el mió. En el acta dé tíéjár eran qo cuatro si
rio doce electores á quienes no seperniitiú votar. ¿Q'ué 
rtesolyiÓ el Congreso? Proclamar Diputado al Sr. Clávijó 
Yó Oiénderia al Gorigréso sí preyera que tenia distinto 
criterio para los candidatos níiriisfórialés que para los de 
oposición. .■

La ley exige mayoría absoluta de votos; pero mayo™ 
eri él ríiimero de electores que tomen parte en la vota
ción. Se dice: ¿y  sí nó se ha permitido votar á algunos, 
flo será nula la elección 1

Señores; sé presentó á volar urt Sr. Ríbés, y no se le 
permitió con urt pretexto frívolo; pero no votaron tampo
co los electores míos, porque habiéndose observado ése 
rigor cort los demás, era necesario aplicar á todós la mis- 
nía régla. La imparcialidad de la mesa de Lucena llegó á 
p rivardel voto á dos éiéctOres miós que tenían la misma 
equivocación que el Sr. Ribes en las lisias , aunque la te
nian solo en su segundo apellido y no en el primero*.

El voto mal esciito que se me aplica no es un regaló 
qué sé nié líácé; éS un voto legítimamente dado y sobre 
el cual no hay ¡íiiáá. ;  ̂ ,
 No quiero molestar más al Congregó1; airé
que los cuatro votos no pueden jugar para naoa éri M 
éleccíon, y e9ta es opinión del actual Ministro de Fomen
tó, dunq[Ue hubiesen sido ilegalmente rechazados, porque 
lá ley rid cómpbta más qúé lós votos emitidos.

El Sr. GAMPOY: Seré muy brévei la cilestion es si se 
Ruede votar públicamente, ó si l i elección ha dé ser sé- 
eréta. Ciiatro eleétóres rio votaron: la ley ha fijado lo*s 
medios de votar, y tódó Vóítí (jrie rio se ajuste á esos me
dios es nulo. Ahora bien : esos cuatro electoras ¿délrtérort 
•ratar? El Sr. O'Donncll lo ha reconocido así. ¿ Afectaban 
éus fritos él resultado de la elección? Es evidente. Pues 
si afectan á Id elécclórí, és claro que esta debe declararse

Se ha hablado del acta de Béjar. Yo nó puedó cícéiF 
nada de ella ; pero sabido es que en los cuerpos de esta 
clase; pdrqúé upa Vez se haya cometido una ilegalidad no 
estamos Óblígadds á Cometer ritCls.

Se dice: ¿por qué no pedís él íáritó dé culpa contra la 
mesa? Porque si bien ha habido injustiélaíj rio creemos 
que haya habido delito.

Él Si*. O DCNNELL: Yo no he convenido en que la 
mesa de Lucena cometídsé ilegalidad ninguna. He dicho 
qué pecó por demasiado rigor. _

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Pedro}: Pasq 
por alto la especie del Sr. Polo sobre si el candidato es ó 
nd pariente del,General O’Donnell, y paso también por 
alto lo que lia dichó él Sr. Piá sobre la oposición, porque 
á los nuevos individuos de la cóuiislort no comprende la 
censura que ha hecho respecto de la mayor ó iriértor elas
ticidad de conciencia.

Al firmar este voto hemos tenido presente ei acta de 
Béjar, precedente que es enteramente igual al que se 
discute. Dice el Sr. Campoy que no se saca el tanto de 
culpa, porque no hay delito. Pues dónde no hay delito, 
no es presumible que haya nulidad.

El Sr. C A M ?oÍf: Hay muchos casos en que se falta 
á la ley, y sin embargo no hay delito.

Sin más discusión quedó aprobado el voto particular, 
y proclamado Diputado el Sr. D. Enrique O’Donnell.

Quedaron sobre la mesa :
1.° El di támen de la mayoría déla comisión propo

niendo la aprobación del acta de Betanzos y la admisión 
del Sr. D. Domingo Caramés, y el voto particular de los 
Sres. Calderón (D. Pedro) y Romero Robledo proponien
do la nulidad de la elección.

2.° El dictamen proponiendo la nulidad del acta de 
Selaya , y que se pase al Gobierno el tanto de culpa re
sultante contra la mesa electoral.

3.° El dictámen proponiendo se conceda la pensión 
de 8 000 rs. anuales á los huérfanos del Corunel Arizon.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los dictámenes que se han leido.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1864.—Se halla de venia en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda  ........................ 190
Idem de medio l ujo. . . . . . . .  120
Idem en tafilete........................  60
Idem en tela...............................  46
Idem á la Bradél........................ 86
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el nuevo retrato de S. M. la 
Reina , dibujo del Sr. D. Federico de Madrazo, 
y grabado por D. Domingo Martínez. — 4

"TÉRRO-CARRILB9 DE MADRID Á ZARAGOZA Y i  
Alicante— Desde el dia lá d e í com ente quedara ab.ert» 
aí servicio público la sección aé Chinchilla a Hellin, en 
la línea de Albacete á Cartagena. .

Las horas de salidas de los t r e n e s ,  precios y demas 
condiciones se detallan en los carteles fijados en tocias las 
estaciones de estas líneas. 685b—i

EMPRESA 0EL FERRO-CARRÍL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—Por acuerdo del Consejo de 
administración, el dia 4 o dé Febrero próximo, a las doce 
de su múñana, se celebrará en esta ciudad, e n e l salón 
de sesiones de la A d m i n i s t r a c i ó n , subasta publica para 
la venta de 4.000 obligaciones hipotecarias de esta Em. 
presa (série 3/), que forman parle délas 4 ¿\1 0 b, para cu
ya emisión está facultada por la ley de 4 4 aó Julio de 
1860 y Real decreto de 31 de Julio de 4 862.

La subasta se verificará bajo las condiciones' si*
guíétlíes: „ , ,

4 / Las obligaciones son de 4.000 rs. (500 frs.) de ca
pital é interés de 3 por 100 anual, pagadero por semes
tres en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre de cana ano 
en Santander, Madrid, Barcelona, París y Londres.

%1 pichas obligaciones son al portador, amortizables 
pór todo su valor nominal en un período de 80 anos , a 
contar desde el dia 30 de Abril de 1866, por sorteos se
mestrales, que se celebrarán en los dias 30 de Abril y 31 
dé Octubre de cada anualidad.

3.¿ Lés proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que serán abierto» en el acto de la subasta, en el día y 
}ioP3 señalados

4.a El tipo mínimo á qué se admitirán proposiciones, 
será el de 49 por 400 del valor nominal de los títulos: 
serán rechazadas las que se hagan por un lote menor 
de $0 obligaciones. _

5.a Toda proposición deberá presentarse acompañada 
dél fésgriardode un depósito hecho en la caja do esla 
Em presa ,  por el % por 400 del importe de la cau.iuucl 
suscrita.

6 / Se adjudicarán laá obligaciones á la proposición 
más ventajera de las presentadas, con arreglo a este 
pliego de condicioné^, versando la licitación únicamente 
sobre mejora del tipo lijado como mínimun.

,7.a Los mejores postores qu'o obtengan la adjudica
ción ééíripletarán, dentro de los tres dias siguientes al 
de la subasta, él 10 por 4 00 efectivo de su proposición 
en la caja de esta Em presa, y sobre su importe se les 
abonará el 5 por 400 hasta la cnlreaa de los títulos que 
tendrá efecto por partes iguales en los días 47 de iJaizo 
y dé Abril venideros.

8.a Los adjudicatarios que en el plazo lijado en la 
Precedente condición n o  completasen el deposito del ii> 
por f Ó0« perderán el % p’or 4 00 depositado en virtud de 
la condición 5.a, f  lós que no se presentasen a recoger 
sus títulos en los plazos marcados, perderán asimismo, 
en beneficio de la Empresa, eí importe del deposito aeti- 
riitivo del 40 por 400.

9.á Las obligaciones se entregarán con el cupón ven
cedero el 30 dé Abril próximo, descontándose los intere
ses vencidos hasta el día de Las respectivas entregas.

40. Si se presentasen proposiciones por mayor canti
dad de títulos que los subastados , se hará un prorateo 
érftfe todas las que se hallen en igualdad de circuns
tancias'. . _

Santander 8 dé Enero de 4 864.=E1 Vicedireclor ge
rente , P. de Hornedo y Ydasco. 67 47—5

.....................  i--— ;------------------a»fT‘—  ' • > • '  — — ■

Á VOLÜNTAD d e  su s  d u eñ o s  s e  v e n d e  la  c asa
siluada en esta corle! Calle de la Montera, ni'mi. \ i  rao- 
derno , manzana 293, qué comprende 6.074 % píes su
perficiales , bajo las condiciones que se manifestarán, asi 
C’óníO los títulos de pertenencia , en ei despacho del P ro
curador Ü. Manuel García Besteiro, que lo tiene en la 
casa núm. 48 de la calle del Olivar, cuarto principal, to
dos los dias de diez á doce de m  mañana hasta el 7 del 
próximo F’ebrero.

Madrid 49 de Enero de 4864. *=* Manuel García Bes- 
teíro. B871 3

CASA EN VENTA.—EL DÍA 11 DEL ACTUAL, Y HORA 
de las doce, se venderá en publica subasta ante el Juzga
do de la Latiné ía casa núm. 412 de la calle Mayor en 
esta corte, 4 de la manzana 423, á instaucia del testa
mentario del Excmo. Sr. ÜUque de San Lorenzo y del 
P arque, contador, partidor y administrador de los bie
nes de dicha testamentaría.

El precio de la linca sobre que se ha de celebrar la 
subasta es el de 2.875.580 rs. vn., á rebajar cargas; pero 
se advierte que ya existe proposición en el Juzgado que 
cubre el referido precio y solo se admitirán las que me
joren aquella. , ,

Cualquiera que haya de hacer postura consignara an 
tes 4 00.000 rs. en la Caja de Depósitos ó en el Juzgado.

Los planos, tasaciones y demás condiciones, así como 
los títulos de pertenencia de la finca, se hallan de mani
fiesto en la Escribanía de D. Angel Abad. 6871

AGENDA FORENSE, Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO 
para el año de 4 864, para uso de los Abogados, Notarios 
y Procuradores.

Precios: En rústica 8 rs. en Madrid y 40 en provin
cias.

Medios de proporcionarse esta Agenda.
4.* Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére, 

plaza del Príncipe D. Alfonso ( antes de Santa Ana), 8, 
Madrid, su importe en libranzas de la Tesoría central, Gi
ro rnútuo de Uhagon, ó en último caso sellos de fran
queo.

2.® También la facilitarán las principales librerías del 
Reino, y los corresponsales de empresas literarias y de 
periódicos políticos.

LA PENINSULAR , COMPAÑÍA GENERAL DE Sfi
guras'sobre la vida.—Los suscritores de esta Compañía 
que hayan de cobrar intereses, pueden presentarse á per
cibir en el acto, con presentación de documentos, los 
del semestre vencido en 34 de Diciembre á razón de 8 
por 400 anual, sin perjuicio de la bonificación obtenida. 
Las oficinas, sitas en la calle del Sordo, 27 , segundo, 
están abiertas todos los dias no feriados, de diez á cinco, 
y los de fiesta de once á una.

Madrid 4 5 de Enero de 4 864. =  El Director general, 
Pascual Madoz. 6807—4

BAJITO DDL D IA .

San Fahian, Papa, y San Sebastian, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 9 de Enero de 4 864.

B aróm etro TEM PERATUR A EN GRADOS ESTADO
u / i u a c  reducidoaO 0 ....   D irección
H ORAS. eu  m iiím e- .^e l *>EL

lr0 5 * Reaumur. Centígrados. Y,e n lo . CIE LO .

6 m. 742,10 3*,8 4°,7 E Cubierto.
9 m. 743,27 4°,9 6°,4 N. E ..|ldem .

4 2 .. .  743,98 6°,5 8°,4 N. E . . Idem.
3 1.. 742,74 7°,0 8®,7 N. E ..  Idem.
6 t.. 744,75 6°,2 7®,8 N. E . . Idem.

7 15,30 b°;5 8®,4 N .E . . . Id e m.
Tem peratura máxima del d ia . , . . ,  7®,3 9®,4
Temperatura máxima al sol  8*,4 40®,4
Temperatura mínima del d ía   2a,8 3®,5

Evaporación en las 24 horas. 0,6 milímetros. 

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D¿ afSGGiON d e o p e r  acione s & EODÉsicAS.—O bservaciones me

teorológicas del dia  4 9 de Enero, de 4 864.

A l tu ra  I

?aJ.0 ”iAo peratu-lD ireccloD  F u erza  Estado  
LO CA - r a e n !  Estado
LO CA - 7 *1 a «* g r * d o í d e l  d ’

n t u n o s  ™l<tfl) c e n te -  de la  m ar
L 19A D E 5. m a r  e n  s i m a -  t i e n t o ,  t i e n t o .  c ie lo .

t r o s .  l e

¿ las
9 m añ.\ 770,4 6,3 S. E ... Brisa. Cubierto. »

Sant.® id.. 769,7 5,5 S. S.O. Calma Cási d.0.. x>
Burgos id. 774,5 4,6 E. N.E. Idem C.*,nieb.* »
Soria id .. 770,4 2,3 Idem.. Idem. Cubierto. »
Vallad.id.. 775,4 0,4 N. E .. Brha. Idem .... »
Madrid id. 772,0 6,4 Idem.. Vien.® Idem  »
Albac. id. 7 7 2 , 5  7,3 N.N.fi. Idem. Idem  »
Sevilla id. 769,4 5/2 N. O. Brisa. Dcspej.®. »
S. Fer.° á

las 8 m.a. 769,9 4,5 N. E . . Calma Al.anube. De leva.
Granada á I

las 9 m .\ 768,8 4,4 N. O . Idem. Despej.® »
Murcia id. 770,7 40,2 E.N.E. Vien.® Cubierto. »
Aiic. id . .  770,5 40,9 N. E.. Idem. C.°, llov.a Agitada.
Valen, id. r 771,9 44,0 Idem.. Brisa. Lluvia... »
Palma id.. |  772,0 8,7 Idem.. Vien.® Cubierto. Tranq.®
BarceL id,J 774,8 | 8,5 N. Q .. Idem. Id e m .... Idem.

Brest á las
8 mañ.L. 767,5 8,3 S.S.O. Brisa. Cubierto. De leva.

Bayona id. 768,0 40,0 S. O .. Idem. Lluvioso. Agitada.
Oporto á
las 9 m.a 771,4 5,0 N.N.O. Idem Vapores. Rizada.

Lisboa id. 770,4 6,5 » Calma Idem Bella.
Mar.a á las

8 m añ .\ » » • N. E .. Idem. Despej.®. En cal.®
Bilb.® ayer
á las9m .a 766,9 8,0 N. O... Vien.® C.°, llov.a P.® oleaj

Ov.°id. id. 764,4 1 6,0 Idem.. Brisa. Llovizna. »
Bur. id. id. 766,9 2,4 N.N.E. Calma Cubierto. »
Valí.id.id. 768,6 4,0 S. O .. Idem. Idem .... »
Gr.a id.id, 765,2 7,8 O.N.O. Vien.°|Lluvia... »
Bar.® id. id. 767,3 9,0 N .E ... V.® h.°[ldem ... .  Gran oí.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 45 
de Enero de 4 864 á las ocho de la mañana.

B aróm etro  r_
en m i lim e -  D u n p eia lu - D irección  ESTADO

LOCALIDADES, tro s  4 0® y ra en grados del
a l n iv e l  del , . . DEL CIELO.

mar centígrados, v ien to .

D unquerque. 774,4 —0®,2 S. S. E.. Niebla.
París  770,7 —0®,5 S. E. . .  Cubierto.
Bayona.............  77 i ,0 6®,0 S. E .. . .  Brumoso.
Lyon  772.4 —2°,5 N. E . . .  Niebla.
Bruselas.*___  774,9 —0°,8 N¿ E . ..  C.° neblina.
Viena.....................  » » » *.
T urin ...............  769,8 —4^°,0 N. O . .. Ser.® niebla.
Roma................  769,2 —2°,3 N Despejado.
F lorencia,. . . .  768,4 —2°,5 S. E. . .  Cubierto.
S. P etersburgo 777,4 —7®,4 N Idem.
Constantinopla » » » »
Stockolm o.. . .  » ‘ » 9 ' »
C openhague.. 777,8 —2®,7 S.E. . .  Cubierto.
Greenwich . . .  769,8 —0®,4 Calma.. Idem.
Leipzig   775,7 —45°,8 JE. N. E. (Sereno.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid.
De los partes remitirlos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu lo s de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  L A S PU E R T A S EN EL DIA DE HOY.
4.352 fanegas de trigo .
2.274 arrobas de harina  de id.
4.984 arrobas de carbón.

4 03 vacas, que componen 44.250 libras de peso.
390 ca rn ero s, que hacen 8.426 id . id.
288 cerdos degollados ayer, que hacen 65.402 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, a y e r , de 74 Jí á 73 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón,de 4 46 á 4 24 rs. arroba, yde46á56 cuartoslib ra. 
Aceite , de 62 á 66 rs . arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartoslib ra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas,de 46 á 20 rs .a rro b a ,y  de 8 á 4 0 cuartoslib ra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartoslib ra. 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba y 2 á 2 {4 cuartos libra.

PRECIOS D E  GRANOS EN  E L  MERCADO D E  H O Y .
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs . id.
T rigovendido ..............  4.453 fanegas.
Q uedan p o r  v en d e r. .  »

Precio m áxim o............ . 53.
Idem  m ínim o.............. .. 45.
Idem  m edio.. . ..........  49,54

L oque sean u n c ia  al público para su inteligencia. 
Madrid 4 9 de Enero de 4 864.*» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. •
B o lsa  d e  M adrid.

Cotización del 49 de Enero de 4 864 é las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 Óópsolidado, publicado, 52-50, 
4 5 , 4 0 y 05; no publicado ;52-45 d . ; á plazo, 52-60 y 25 
fin cor. vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400 id , publi
cado 52*25.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 48-40.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

30-50.
Idem del personal, id., 27.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés a n u a l, id ., 92-4B.
Acciones de carreteras,em isión de 4 .®de A bril de 4 850, 

deá4.00Ó rs ., 6q>or 4 00 anúal,id ., 404-75.
Idem de á 2 .0 0 0 ^ ,•  id. > 402* ^
Idem de 4.® de Jünio de 4 854, de á 2.000 rs ., idem, 

400-50.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2 000 reales 
idem, 99-30 d.

Id e m  dé 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 43 
de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.0Ó0 rs , id., 97 d. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

ídem, 97.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 

anual, publicado, 409.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , 96; no publicado , 95-90.
Acciones del Banco de España, id., 24 4 p.

.Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

73 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id. , 4 07 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-65 d.
París á 8 dias vista, 5-45 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio DaSo. Beneficio

A lb acete .... */* d. Lugo .......................
Alicante^. . .  ' par d. . .  M álaga .... par.
Al m ería . . . .  Vi . .  Murcia. . . .  par.
Avila  Vi . .  O rense  */4 p.
Badajoz. . . .  % . .  Oviedo.. . .  3/8 . .
Barcelona................... % Palencia... par.
Bilbao  par. . .  Pamplona., par.
B úrgos.. .  • . pard . . .  Pontevedr. */*
Cáceres.. . . .  *4 . .  Salamanca. ty p.
C ádiz  5/s . .  San Sebas-
C aste llo n ... •• . .  tian...................
Ciudad-Real. •• . .  Santander. %
C ó rd o b a .... 4/4 . .  Santiago.. 5/4 p.
Coruña  par. . .  Segovia.... par p
Cuenca  •• •• S e v illa ..... 4/4
Gerona........................ . .  Soria   % d.
G ran ad a ... .  *A • * Tarragona, par d. • .
Guadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .
Huelva...................  . .  Toledo. . . .
Huesca  . .  . .  V alencia... . .  ¡4
íaen .............. f íp .  . .  Valladolid */*
León  % d. . .  V itoria. .  . \  par d. . .
Lérida   . .  . .  Z am o ra .... */4
Logroño. f , .  par p J  , .  Z aragoza. .  . .  ^

BO LSA S E X T R A N J E R A S .

Paris 49 de Enero de 4864.

Fondos franceses. .  j ^ ^  poJ® *00*!!!!! 1 .. . *.! ’. 94,80
Consolidados  9 0 % i .

Amberes 46 de Enero. — Interio r, 49-90.—Diferi
da, 46.

Amsterdam 46 de Enero. — Interior, 50 4/2.—Diferida, 
46 1/2.

Francfort 46 de Enero. — In terio r, 50 %. — Diferi
da , 48 %

Londres 4 6 de Enero. — Consolidados, 91 %, f 4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 64 de abono.—Saffo , ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— El 
amor de los amores, c o m e d ia  nueva en tres actos.— 
Baile.— Trapisondas por bondad.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—La al- 
moneda del diablo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.—Función 409 de abono.— Un tercero en discordia, 
comedia en tres actos.—Acertar por carambola, comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Por seguir á una mujer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio.


